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Año Xl 23 de junlo de t 924 Núm. 24 

COMISIÓN 1v1UNICIP AL PERMANENTE 

El dí,a r7 de junio se rctmió esta Comisióu bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Fernando Al
varez de la Campa, y con asistcncia de los ilustres sc
üores Tenieutes de Alcalde D. José Ponsa, D. Alberlo 
López, D. Juau ~ualarl, D. Fraucisco de P. Molins, 
D. Femando Tallada, D. (;onzalo del Castillo, D. Juau 
Salas Antón, D. Fedcrico Camp, D. Alberto Blasco y 
D. Antonio Zamora. Concurrió, también, el subiuter
veutor de fondos municipalcs. 

Se adoptaran los siguientes acuerdo::; : 
Aprobar el acta dc la sesión anterior. 
- Paner a clisposici6u dc Ja Alcaldia la cantidad dc 

15,5:~6 ptas. para Ja imprcsión, tiraje y enc.uaderuación 
dc ::;etecientos cincucnta cjemplares del Libra dc J>rc
_,up1~estos formada para el próximo ejerc.icio de 1924-25, 
y para salisfacer los gastos de corrección de pruebas, 
confección de est.'ldos, recopilación de datos y acopla
miento de los mismos. 

- Que el día 27 del actual se reuna Ja Iltre. Comi
sióu Municipal Permanente en sesión e.."Xtraordiuaria 
para tratar de la 1\lemoria del Titre. Sr. Tenicnte clt' 
Alcalde D. Juan Salas Antón sobre COllstrnccióu dc 
Casas baratas ; antoriz{mdosc al rcferiòo sefior para que 
rcparta la expresada n1emoria a la prensa. 

- Fijar el jueves, dia 26 del actual, para que el 
Ex.cmo. Sr. Alcalde, la Comisión Municipal Permanen
te, la de Obras públicas y Alumbrado y los ilustres 
Sres. Concejales de la Junta de la Acequia Condal cfec
túen la proyectada visita a Mancada. 

- EncuadenHt1· en forma de folletos los Reglamen
tos y acuerdos de caractcr reglamentaria del AymJta
miento y dc la Akaldia, abriéndo:<>e, a tal ekcto, un 
crédito de 2,000 ptas. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar lo intercsado en los siguientes oficios : 
Uno, del Excma. Sr. :\!arqués de Al6s, pidiendo 

veinte días de liccncia para atender al restablecimieuto 
de sn salud. 

Otro, del lllre. Sr. Tcnicute de Alcalde D. Albe1to 
López Lloret, pidieutlo licencin al objeto dc auscularsc 
a Alemania duranlc el mes de agosto próximo. 

Otro, del Iltre. Sr. Conccjal D. Ramón Lloparl, pi
dienda un mes dc prórroga para substanciar el expt.:
dientc que instruye en clcpuración de· Jas responsabili
dades en que se pueda baber iucurrido con motiYo dc 
la construcción de YaJias obras en la calle de Ruiz dc 
Padrón. 

Otro, del Iltre. Sr. Coucejal D. Luis Damians, pi
díendo un mes dc prórroga para terminar el expedicntc 
que instruye para depurar las ¡·esponsabilidades en que 
hayan iucnrrido algunos Iuncionarios de los servícios 
técnicos con motivo dc la recepción de la iustalació11 
provisional del alumbrado pública, de la insuficiencia 
de voltaje con que se sumiuistra el fiú.ido y de los pre
supuestos excesivos formulados en relación con el refe
rida alumbrado. 

- Dióse cuenta de un oficio de los Iltres. Sres. Con
cejales D. Enrique Colom Cardany y D. Rafael del Rio 
!"ametiendo al Ayuntamicnto 1a permuta que han con
ven1do entre sus cargos de individuo del Consorcio del 
Puerto Franco y dc la Comisióu de Evaluació11 de Ja 
riqueza y repartimieuto clc la Coutribución terrilorial, 
rústica y pecuaria, quedaudo adscrita al primera el se
ñol· Colom Cardany y a la scgunda el Sr. del Rio. {Apro
bóse la permuta interesada, a reserva de dar cuenta al 
plena.) 

- Leído un oficio del Gobicrno ciril de la provin
cia remitiendo un cscrito y una' carta del fuuciouario 
municipal Francisco Fidel, rccihido de la I're.c;idencia 
del Directorio militar, en los que dicho en1pleado sc 
qucja de anomalías cometicias en su perjuicio, y orde
nando se em1ta informe a la luayor bre-vedad para pro
ceder a resolución y dar cueuta a la Superioridad del 
fallo que recaiga, sc acordó el enterado. Adcmas, se 
aprobó el informe, que a coulinuaci6n se h·anscribe, del 
litre. Sr. Tenienle dc Alcalde Delegada de Persoual, 
D. Federico Carup : cExaminada Ja instancia forll)ula
da por Francisco Fidel suplicaudo se ordene al A},lD

tamiento : 1.0 Que sea resuelta la instancia elevada en 
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c:l mt·s de scplit·mhre del aJÍO úllimo, a fin clc que, cu 
cumplimiculo del \'igcntc Reglamento de Empleados, 
y lraust·urrido el plaw Jc:gal que en el mismo se señala, 
lc sca in,·alidado el conccti\'O que le iué impue.-;to por 
la Alcalclía ; 2." Rcvisióu de los méritos coutraídos 
por los t mplcados municipalcs que han si do uombrados 
por l'I Consbtorio durautc el bienio en curso y cargo 
c¡u~.o lcnían autcriormentc a s11 ascenso, asi como la 
c:dad ) aiios dc scrvicios que en el día del uombra
micnlo llc\'abm• c:n la Corporaei6u; y 3.0 Que corres
ponditnclolc, lat1lo por mérilos como por oposición 
librc, sen rcvisaclo su c..xpcrlicute de méritos y, en con
sC'èuencia (}e cllo, asccudiclo a oficial scgundo, que es 
In oposicióu últimamcute ganada. =Respecto al primer 
~.;xlremo, solicilanclo se ordene al Ayuntamiento 1:1 iu
valiclnción del corrcc-tivo que se le impuso en cumpli
miento clc:J vigeule Reglamento dc Empleados y trans
rurritlo el pla:r.o legal que en el mismo se señala, no 
t•ita el Sr. Fidel el número del artículo a que se refierc, 
por no existir tal disposición en el aludido Reglamento, 
!'ieuclo pnramenle imaginaria, o tal yez norma de prac
tic-a cu a lgnna dcpemlencia, pero uunca de caní.ctcr ge
neral. Es lógico que Ja rcmisión de sanciones no ~e 
hallc regulada eu un Reglamento admjuistrati\"o, por 
cxccdcr dc los limites del mismo; pero, auu eu malc
ria criminal, que, en ~eueral, tieuen dichas sanciones 
mas trasccndencia para la socie<;iad, si existen algnnas 
disposicioncs (Constitución, Código, Justicia militar, 
ctrét<:ra) qut: regulau <.'1 perdón en sus diferenlcs for
mas (indulto, amuistía, condena condicional), no sujc
tnn ,;u c·ouccsión a normas mecimicas como la imposi
ción dc pcnas, sino que dejan un margen de consiclcra
ción a la apreciacióu del Superior que ha de conccderle. 
- Quierc dccirse çon csto, solamente, que el Jevanta
micnlo del corrcclivo que !;olicita el Sr. Fidel no pucdc 
cxig-irsc ronc:tivnmente como pretende, sÍll que sea obs
l{lcJtlo para cllo el que pueda hacerlo discrecionalmeute 
In Snpcrioridad, la cuat si puede tener, y t ieue, tam
bi(•n, un margcn prudencial para conceder recompensas, 
dc cllas pnedc: ser la remisión de un correctiva, y, por 
tanto, dado que ban transcnrrido mas de dos años desdc 
la im posici6n dc la sanci6u, previ o informe favorable 
del jefc dc la Sercióu dot1cle presta servido accrca dc 
la conducta obscn·arla por el Sr. Fidel, procede intere
sar dc la Alcaldia Ja invalidacióu de Ja amonestaci6u 
que se lc impuso. =- Pasando al seguudo extremo dc 
la inslnncia, rducnte a la revisión dc los mfritos cou
traíclos por los empleades muuicipales que han sido 
nombratlos por el Consistorio durante el bienio en 
curso, es una mcdida que por su extensión, por Ja in
trauc¡nilidnd que ¡mede reportar basta para los fun
cionnrios que han asceudido Jegalmente y a sus fami
lias por la fucrza incontrastable que en casos leycs 
ticncn los hccbo~ consumados, adquiere tal importau
cia, que para decidir l:t misma ha de proceden;e con 
caute la y ccuanimiclatl e impulsado por poclerosas r:lzo
ncs. Pc:rcutautlosc dc cllo el Directorio, baciet1do suyo 
~· l asuulo, junto cou olros, dispuso que se nombrara 
una Comisióu iuvc:ltigadora de Ja gestión c.l.el Ayuula
micuto dc Ban:clona, la cttal, por su claro c:riterio y 
por los mc:dim; dc que pudo dispo11er, por el número 
dc testigo::; que acudierou a la información en la parte 
rcfcrcnlc a persoua1, que, dado lo que apasionan estas 
cucsliones fUlre los interesados, fué crecidísimo, es de 
presumir q•te estudi6 a conciencia el asunto, y no cabe 

haccr otra rosa al Ayuntamiento sino acatar Jo que, 
cu \ ista del iufortnc elcvado por dicha Comisión al 
DircC'torio, y por las circunstancias del caso, estime 
ci mi:;mo cl~·bc hacocrse en tal delicada cueslión. = En 
cuanlo al tercer extremo de la iustancia, refcrente a 
que sc k otorguc una plaza de oficial segundo por 
llal.ler ganado moralmentc unas oposiciones a dicha 
cntegmla, hay que tcucr en consideración que los fun
clnmcntos en c¡nc se apoya, nnos, como el babcr sido 
fclicilaclo por l n~ compaiíeros, no tiene valor real p01 
tmtnrsr cle 1111 aC'lo çorricntc dc urbanidad, otros, como 
l'i que sc rcficrc a haber sido rebajado de núu1ero en 
el t~jl"l"l'it·io practico, esta prcvisto en el art. 82 del Re
g lamento clc H111pleados, que presrribc que para Ja 
elr~~ifkat'ión del mérilo se clara prefcrencia al J·esnltaclo 
<kl cjC'rdcin practico, y, finalmcnte, es dific:i l pasar 
pot· alto a todo 1111 Tribunal 1111 çambio dc temas por un 
opositor, y, cu conjuuto, esta coJJtellido este caso en el 
anterior, pm· supom·r lo estudiada la Comisión inves
tigadora antc la que formulada o debía formulat· su 
t¡m•ja el Sr. Fidel. ;.. Ko obstautc, sc tendra en cuenta, 
dc una manera t?special, los méritos que haya podido 
çontracr o los couocimictltos que demueslre cuando 
llegn<' el caso de pro\'eer alguna vacantc de plaza de 
auxiliar 11 oficial seguudo.• 

SECCióN DE GOBERNACióN 

~ EG< JCIADO CENTRAL 

Jubilar al méclico mtu•icipal de ténnino Víctor Raho
la Trémols con el hnber pasívo anual de 3,8r6 plas. 

- lucoat· los expeclienles de jnbilación que solicitan 
el guardia urbm1o Ramón ·Molins Teixidó y el médico 
11nmemrio dc ténniuo José Tmcll Isbert. 

- Destituir al escribiente José Duran Albareda, 
nplirandole por analogia la sand6n comprcttdida cu el 
caso cuarlo del nrL 145 del vigeute Reglamento dc 
Hmplcaclo~. 

NEGOCTADO DE HJGIE~E Y BEKEFlCEKCIA 

A probar, !'alvando el derecbo del Ayuntamiento a 
la n.:\'Ísióu, Jas relaciones valoradas relativas a los 
scr\'icios dc limpicza, ricgo y alcantarillado dc las ca
lles del Interior, duranle el mes de mayo último, efec
tnados por el Fomento de Obras y Constntcciones, dc 
importe 96,456'59 y 50,452'ío ptas.· 

- l>ispoucr que la instancia que han prec;cntado 
ni Ayuntamieulo varios vecinos dc la barriada denomi
nada dr La Farola, que se dedicau a la pesca en el río 
Llobregat, lamcntandosc de que varias fabricas vier
lcn :>us aguas ,;udas al referido río, pase a la iluslrc 
Jll11la proYincial nc Sauillad para que sc sin·a tomar 
la rl-solnci6n que crea mis acertada, toda vcz que las 
filhrkas dc que se trata se ballau enclavadas ft1era. del 
ténuino munieipal dc Barcelona. 

Da•· Ja c:ouformidad a la relación de estancias en 
cl Asilo tlcl BuetJ l'astor, conespon.clieules al mes de 
mayo illtimo, dc importe 5,671'68 ptas. 

- Prestar la aprobación a la factura cle b011os de 
la Cocina Económíca de Gracia, durante el ·mes de 
mayo, dt: importe 1,395 ptas. 
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- ,'\ proh:u las sigu ien tes facturas : 
D~: José Esteva, dc importe 1,545'85 ptas., por el 

a1 reglo dc la techumbre del Hospital de Infecciosos. 
Oc Aslop y Coll, de 379'95 ptas.; de la Drogucría 

Ccrdú, dc 13o'So; dc J. y E. Pujol, de 978'40; dc 
L. Pm·, dc 724'50; de A. Xavarra, de 6o1'90; de A. Llo
rcm;, dc 65.2'70; dc J. Urgell, de 916; de T. Farrés, 
de 1 ,240'05; dc A. Ballester, de 4,975; de P. Solé, dc 
3,681 '75, y dc L. Rovira, de 244'6o ptas., lodas elias 
por sumiuislros al Asilo del Parque. 

CEMENTERIOS 

Çouccdcr los siguicntes pe1·misos : 
A .1 a i mc I,lacuna, para practicar varias obra s de 

rC'paraci6n c11 Ja fachada del arco-cucva u.o 8 de la plaza 
dc San Rafael, agrupación novena del Cementerio del 
Sttdocstc. 

A Amalia Slümpcr, para reformar Ja fachada del 
columbario :l, especial, u.• 47 de la vía de San Jorge, 
agrupación sexta del mismo Cementerio. 

A Luis Fuuoll, para colocar uua cruz de piedra en 
l:t testera dc la lumba me11or n.0 179 de la \':Ía de San 
Jorgc, agntpación sexta del propio Cementerio. 

A Filomena Ferret. Mila, para colocar una estatua 
d<· marmol C'n la t~:slcra de la tumba menor u.o 376 de 
la da dc San Juan Bautista, agrupaóóu novena del 
repetido Cementcrio. 

A Emique Pla Alegre, para colocar un grupo de 
figmas, COll zócalo dc marmol, en }a testera de la tmnba 
mcno1· 11. 0 7 rlc la via de San Francisco Javicr, isla 
docc del Cemcntcrio de San Gervasio. 

NEGOCJADO DE CUJ..TURA 

Aulorizar a la Dirección de la Escuela Municipal 
de M(tslca para admitir la matrícula de piano del curso 
1924-25 a la alumt1a Josefa Puig Soriano, como último 
dc pennancncia en el grado elemental. 

- 'fener en cueuta, para cuando se verifique el 
traslado de la Escucla l\Iunicipal de :Música al nneYo 
cdificio, la solicitud formulada por la profesora Dolores 
Sanchc1. Jglesias, refcrente a Ja adquisici6n dc una 
arpa cou objcto dc que pnedan darse debidamente las 
Jeccioncs a las alumnas de la clase de este instrumento. 

- Poner a disposicióu de los directores de las Es
cuclas municipales que se cxpresan en la relación ad
junta al clictamcn que motiva este acuerdo, la parte de 
1:1 consignación que para material de sus respectiYas 
Escuclas figura en el vigente Presupuesto, correspoll
dienlc al trimestre dc la prórroga del mismo. 

- lnicn:sar dc la Jtmta dc 1\Inseos se baga carg-o, 
cJiindolcs el rlcsti110 CJIIC estime mas adecuado, de la 
viola de Vuillaumc, que pertencció al célcbre vioHnit;
ta Alard, y uu violin cscullurado atribtúdo a Gaspar 
Dnifro, pcrlcnccientcs ambos ÜJstnuuentos al legado 
lle Anlon io Jcanbt'rnat Lagarrigue. depositados en di· 
ella Bscucla tlc música. 

- Abrir un cr6dito de 5,000 pta::;. para la orgaoiza
ción y régimcn del servicio de proyecciones fijas y 
animaclas en las E$cnelas manicipales y nacionales. 

- Hacer entrega a Ja Mayordomía municipal de Ja 
cantidad dc 500 ptas. para atender al pago de gastos 

mcnorcs y dc caníctl'r urgente que ocurran eu méritos 
dc los servirios cncomendados a Ja Dclegación dc 
Cultura. 

- Abonar a las macstras dc las Escue la<> nacional es 
;-;icvcs Saus, Maria Batlle y Augele." Santos la cantidad 
dc 250 ptas. a las uos primeras y 300 a la última, en 
conccplo ell' saldo dc sus créditos por emolumcntos 
que no Ics fucron satisrechos en su oportuuidad. 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
Dt.:! procurador A ntonio Bendicho, de importe 301 '03 

pcsetas, por stts dcrecbos en el pleito coutencioso-ad
lninislr::ttivo rdercnlc al legado Pedro Vila Codina. 

Oc J. Casttllcras, por instalación del pararrayos en 
In Escucla do Mar, dc 1mporte 3,471'40 ptas. 

Dc M. Illas Raga, S. A., por jnstalación de eslufas 
en el local 11.0 277 de la calle de Pro,'euza, de importe 
6()8'70 plas. 

Dc Viuda dc Francisco Bat-tres, por transportes cle 
instrumentos dc In Banda municipal, dnrante el mes 
cle mayo último, dc importe 8ro ptas. 

De Constntccioncs Olh·a Mallol, por reparaciones 
pradicadas en varias Escuclas, dc importe 2TO'rs ptas. 

Dc E. Font, S. eu C., por material de cn..-eñanza 
Sl'f\ ido para la Escue la de Labores y Oficios dc la 
1\fujcr, dc importe 364'90 ptas. 

De Scix y Barral hermanos, por ejemplares del 
Librn de /atura, dc importe 216 ptas. 

De F. Scrm, por folografías y copia s serddas para 
fines cultura ks, dc importe 168 ptas. 

Dc Cucurclla herman0s, por obras de carpinterfa y 
mejora~ n·rificadas en las dependeucias de Cultura, 
de ímportc 627'55 plas. 

Dc Rnmón Capdevila, por material y obras de car
¡dntería prndicadns en el Archivo, Exposicióu dc 
Hig-iene escolar y oficina;;, de importe 292'35 ptas. 

Dc Cucmella l1cnnanos, de importe r,ur ptas., por 
sumlt1istro de mnlcrlales y obras realizauas en las Es
cuelas dc la calle dc Balboa, letra C. 

- Desestimar las signientes instancias : 
De C~ertrudis Romaguera, pidiendo se la nombre 

profesorn dc pintura y dibujo. 
Dc Trinidad Palleja, solicitando a su favor el nom

hramicuto de macstra agregada o aya de las Escuelas 
nacim1a Ics. 

De Manuel Giméuez Coll, interesaudo se le conccda 
una nueYa pcusión para seguir sus estudios de Yiolin 
en el cxtranjero. 

SECCióN DE HACIE~T))A 

NEGOClADO DE ABASTOS 

DcYolvcr a Jnau Lasús, cu su calidad de tutor de s\1 
r1ifunto hcnnano Prrutcisco Lasús, el depósito de 4,000 
pcsclas que tcnía constituído cstc último en la caja 
municipal, por habcr cesaclo en el ejercicio de la iu
du:-;tria dc abnsteccdor dc ganado de cerda. 

- Trnspnsnr a fa ,·or de Agustina Sa torres Sirveut 
los pncslos n.• 19 y 40 del Mercado de la Un'Ï.Ótl, de 
lo:-: qnl' era C'Oil<'Csionario su difunto padre José SalOt-res 
Rocamora, haciéndolc para ello gracia del retardo cou 
que ha Iormulado la pcticióu, y mediante satisfaga 300 
pesctas por cada puesto en concepto de derechos de 
permiso. 
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- Aprobar la;; siguientes cnentas : 
Dc Casullcras y Car\'Í, de importe 840'03 ptas., de

elucida la rebaja iudic·ada por la Inspección industrial, 
por trahajos de reparación en las instalacioues elé<:
lricas dc distiutos l\Iercados y otras dependencias mu
nicipalcs. 

nc Viccnte Estrada, de importe 434 ptas., por los 
jornnlc~ dcvcugados eu t>l sen'icio de transporte dc 
carncs del l\faladcro dc Sarria, duraute el mes dc mayo 
último. 

- Conc:cder a favor de los señ{)res que a continua
c:ión sc indicau el traspnso e11 vida de los pnestos dc 
los l\'krcados siguicntes : A Angel Mañez, los n.• 333 
y 334 clcl dc Sans; n Josefa Roigé, el n.0 419 del dc 
Saula Catalina; a l\Ialilrle Garda , el n.0 Ss del dc Ja 
Uni611 ; a Josefa Llansaua, los n.• 41 y 43 del dc la 
Abnc:cría Central ; a Emilio Martí, el u.0 1Ç)Ó del de 
Hostnfranchs, y a l\licacla Posa, el n. 0 2g8 del de la 
Couccpción. 

· Ot01·gar a fa,·or de Luisa Pol y Antonia Carles 
los lraspnsos que, respectiYameote, solicitaron de los 
pucstos u.• 464 y 465 del Mercaclo cle Sau José y n.0 3ó9 
del de In J .ibc:rlad. 

- Dar la con[ormiclad al acta de recepción provisio
nal dc !ns obras efectuaclas por Enclaldo Obradors en 
d i\lercado del Clot. 

- Com·cder a los matarifcs de ganado !anar y \'a
cuno Pcdro Raba~call Figuerola, José Zapata Carmen, 
Jnimc Torres Foutcuberta, Leandro Sabaté Sola y l\fa
llttCI Frcixas Tomasa, y a los dc ganado dc cercla Juau 
Cnldcróu Rovira, Miguel Dot Carreras, Salvador Badia 
Fisas y Francisco Sanjaime Basas, el aumento de 0'50 

pcselas cliarias, por llevar mas de diez años de servicio. 
- Vistos las soliciludes preseutaclas pat·a la ocupa

ción y venta cu la via pública, conceder los siguicntcs 
permisos a favor dc los seúores que a continnacióu sc 
111 en ci omm : 

A Ricardo Gual, para exhibü· mercanaías, durante el 
presente mes òc junio, en la tieuda u.0 10 de la calle 
de Rogcnl. 

A l\lauucl Candela, para veuder refrescos en la calle 
el<' Peclro I\', entre el Paseo del Triuufo y el cinc Triun
fo, durantc el mismo mes de junio. 

A Ro!ia Balaguer, para vcnder fruta seca, desde el 
I.0 de febrero al 31 de marzo, en Ja calle de Rogent, 
entre las de Enamorats y Yalencia. 

- Otorgar a Tomàs Vilaplana una patente de ter
cera clasc para la venta ambulante de fruta seca eu el 
distdto Y, d~:sde el I.0 de abril último al 30 del co
rricute mes de junio. 

KEGOCIADO DE IKGRESOS 

Uar la conformidad a las liquidaciones iormaliza
das por la oficina del Crupo primcro dc este Negociado 
tle los adcttdos verificados durante el pasado mes de 
abril ú lti mo en las oficinas recaudatorias municipa
lc!i, eu conccplo dc arbilrio sobre las especies huc
vos y \'Olateria y cttza me110r, de importe, respectiva
mcntc, 776'40 y 1,312'41 ptas., de Jas cuales correspon
dc al Ayuntamiento el ro por roo, en concepto de admi
nistración y cobrauza, y reintegrar el resto de las ex
prcsadas ~umas a Ram6n Feruaudez, representante dc 
los concic~tos . 

- Dc,·olver a Angel Rull ·la cantidad de 332 ptas. 
satisfecha de mas en concepto de arbitrio por una cerca 
dc prccauci6n inslalada con motivo de la construcci6n 
dc nn cdificio eu un solar situado en la calle de la 
A viaci6n, cu cua u to se lc liquidó el arbitrio de referen
cia por las calles prolongacióu de la de Tarragona y 
Travc¡;cra, ademas de la de la Aviación, y sólo procc
día el pngo de esta última. 

- Di:'\pouer qtte sea de,·uelta la fianza que, eu can
tidacl dc 1,500 ptas., lienc constihúda en la caja muni
cipal Francisco (~imeno Delgado e,n garautía del cum
plimicnto dc s u cargo de adminish·ador de primera clasc 
cle nrbitrios inclircctos, hoy jubllado, previo anuncio 
cu el Roletf,¡ Oficia.l dc la proviucia, a fin de que puc
dau dcducirsc contm dicha dcvolución las reclama
dones que sc estimeu procedentes. 

- Confiar a la sociedad Artes Graficas, S. A., Slt

{'Csore::; de IIenrich y C.•, el suministro de una nueva 
cmisión dc 4 r ,ooo bon os uominativos de 25 ptas. cada 
uno, numerade>!' a partir del n.0 roo,ooo, destinados a l 
pago dc los rcintegros por extracciones para el con
sumo dc otros pueblos de tocino salado y s.us derivados, 
procedcntes de reses sacrificadas en los 1\Iataderos de 
l·sta ci u daci. 

- Desestimar las signicutes inst"ancias : 
De Juana Miralles, viuda de Boscb, soJjcilando sc 

dcjcn sin efecto los cargos que a su nombre han sido 
cxlcndidos cu concepto de arbitrio sobre canalones co
rrespondientes a las ca<;as de su propiedad situadas en 
la calle de Canet, en atención a haberse comprobado 
la cxislcncia de los mismos eu las referidas Jincas y 
estar, por consíguiente, la recnrrente sujeta al pago de 
lns cautidades que se le reclaman. 

De Santos Blasco, intcresando se lc tenga por desis
ticlo dc la petic:ión qtte formuló por la que interesa la 
ecmccsión de pcrmil'o para descegar el portal de la casa 
11.0 388 dc ln calle dc Valencia, por cuanto resulta com
probndo que las ohras de referenc:ia ban sido llevadas 
a cabo, viniendo en consecuencia obligado el recurren
te a hacer efectivo el cargo de 36 ptas., inc1Mído el 20 

por 100 de recargo, por haber realizaélo las obras sil1 
permiso. 

- Poner a disposición del Iltre. Sr. Delegado de 
Rccaudacióu, a los efectos de atender a los gastos oca
sionados por Ja reparaeión y entretenim.iento de los 
autom6,·iles propiedad del Municipio, destinados al 
ser\'icio del Grupo primero de este Negociado, la suma 
dc l ,500 ptas. 

- Abrir un concurso para adjudicar la adm1uistra
cióu y cobranza del arbitrio sobre anuncios fijos no 
pcrmancntcs dc pape!, por el pla?.o de tres ejercicios 
cconóm icos , a partir de I.0 de julio próximo, y tipo 
mínimo de 23,000 ptas. para el primer ejercicio, y que 
sc anuncie el referido concurso en el Boletín Oficial, 
por el té-nnino cle veinte días, facilitandose a la prensa 
local la puhlicación de notas referentes al ru,ismo. 
. - Quedar enterada del oficio de la Administraci6n 

cle Contrihuciones de la provincia, por el que se comu
nica habcr csliwado el recurso interpuesto por Tomas 
Suarez co11lru el acnerdo de este Ayuntmniento de 12 

clc marzo de 1920, recaíclo en el expediente por defrau
daci6n del impuesto dc carruajes de lujo, por cuya pro
Yidencia ~e absuclve al recnrrente de toda responsabi
lldad, òej{mdose siu efecto el citado acuerdo consis
torial. 
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- Autorizar a José Jauer para el uso de talonarios 
de entrada y salida de ganado \'acuuo del corral que 
tienc construído en la calle de Juncar, n.• 22. 

- Desestimar las instancias de Eduardo Degollada 
y Santiago Nogués solicitaudo el desglose de los arbi
trios ralcantarillado• y •palomillas• incluídos en un 
solo talón de cargo para cada uno de ellos y con refe
renda, rcspcctivamentc, a Jas casas u.• 2r de la calle 
del Carmcn y n.• 38 de Ja dc la Cadena, en virtucl dc 
ttatarse dc arhítrios a[ectos a la propiedad. 

- Accedcr al traspaso de las patentes para antota
xis que a coutiuunción sc cxpresan : La n.• 364, de Pilar 
Llcyxú, a favor de S ilvestre López; Ja u.• 171, de Do
lores l'ascua, a Antonio Díaz; la n.• 259, de Raínón 
Camps, a Angel S irvent; Ja n.• 2, de Rina Herrera, 
a llijo dc F. Rive1·a; la 11.0 87, de Ernesto Martínez, a 
Damaso Bcucyto; la n.• 6, de Carlos Iglesias, a Emilio 
Pailhcz ; Jn n.• 22, de Natívidad Latorre, a Josefa Bai
lón i Ja n.• 430, de José Elorza, a Lazaro López; Ja 
IJ. 0 145, de José "Miralles, a Rómulo Valls; la n.• 185, 
dc Emique del Pozo, a M:iguel Regol; la n.0 2¡2, dc 
Carolina Lea!, a Juan Pedro José; la n.0 292, de Au
tonia Pérez, a Juan Llort i Ja n.• 518, de Pedro Torres, 
a Autouio Jané; Ja n.• 34, de V. Canadell, a Raruón 
Almuzara ; Ja n.o 495, de Dolores Llusa, a Feruando 
Bartolomé; la 11.0 366, de María Hidalgo, a Augel Sir
vent i Ja n.u 359, dc Juan Miralles, a Jorge Jossas; la 
u.o 462, de la Sociedac.l General de Automóviles, a En
riqueta Grau ; la n. 0 463, de la Sociedad General de 
Automóviles, a Leopoldo Herrero; la n. o 236, de Pas
cuat Ran1s, a Mercedcs Lluch; Ja n.• 129, de Francisco 
Aldoma, a Juan Pont; la n.• 466, de Eduardo Sabe, a 
Emilio Latorrc; la 11.0 389, de Eladio Fe.rn{mdez, a 
Juan Sngrafics; la. u.• 249, de José Fuertes, a Ehsa 
Arajol; la n.• 70, dc NicoHis Morancho, a Alfredo l~ar
net; la 11.0 :¡47, dc José Pérez, a Juan Oller; la 11.0 328, 
dc: Visitación Villanueva, a Antonio Fans¡ la u.• 73, 
cle Ricardo Esmandía, a Joaquín Serrano; la u.• 187, 
cle Malías Francisco, a Gerardo Segura; la n.• 487, 
dc Juan ArUt, a Fraucisco Erola i la n.• 217, de José 
Martínez, a T,copoldo Herrero; Ja n.• 218, de José Mar
tínez, a José Borrull; la n.• 219, de José Martínez, a 
Fé!ix Guillem; la n.• 325, de Josefa Reus, a Juau Pérez; 
la n. 0 2, dc Hijo de F. Rivera, a Isidro Figueras; la 
n.• 324, de Josefa Reus, a Leandro Danet; la n.• 478, 
de José Bosch, a Ramón Pitchi ; Ja n.0 224, de Ramón 
Copa, a Joaquín lloms; la n.• 46g, de José Bo..<ich, a 
Juan RiU; la n.0 329, dc Pedro Estalella, a Sah·ador 
Crivillés; la n.• 444, de Josf Bosch, a Ricardo Balletbó; 
Ja 11.0 258, dc Frandsco Esmandía, a Carlos Duran; la 
11.0 122, dc Ricardo Esmandía, a Antonio Queros; la 
IJ.0 184, dc José A!Ion~o Fuster, a Francisco Bisbal; 
la n.0 135, dc Enrique Cio:;, a Remedios Barba; la u.• 3, 
dc Amadco naneyto, a José Ros; la n.• 172, de Emilio 
Solana~, a Frauci~co Carbouc11; Ja u.0 48o, de Luis 
Balletbó, a Manuel Arruet i la n.o 499, de Bernardo 
Sales, a Luísa Villalta; la n.• 456, de la Sociedad C:c
neral dc Automóvíles, a Antouio Gómez y A11tonío 
Segura i la u.• 455, de la Sociedad General de Automó
viles, a Dolorcs RosclJ i la n.• 491, de Vicentc Erugue
ras, a José lloms; la n.• 448, de la Sodedad General de 
Automóviles, a Frnncisco Rodríguez; la u.• 45S, de la 
Sodednd General clc Automóviles, a Enrique Candell ; 
la n. 0 457, de la Sociedad General de Automóviles, a 
Fclipc Lloret ; las u.• 453 y 454, de la Sociedad General 

tle Automóviles, a J.uis Tglesias i las n.• 451 y 452, de 
la Socicdad <~cneral dc Automóviles, a Luis Iglesias; 
In n.• 445, dc la Sockdad General de Automóviles, a 
José Carrt:s i la n.• 450, de la Sociedad General de A nlo
móvilcs, a José Pellicc:1·; Ja n. 0 492, de Gerardo :i\Iartí
ne:r., a Antonio Inglés; la n.• 449, de la Sociedad Gene
ral dc Antomóvilcs, a 1\Iartin Planas; la n .o 446, dc Ja 
Sociedacl <iencral de Automóviles, a Ernesto Mateo; 
Ja n.0 417, clc Dionisio Uhiñana, a José Alier i la 11. 0 415, 
de José Pastella, n Juau Tnsct; la n.• z6o, de José I,as 
Hcras, n M. Corouas y l'erlro Bronchales ; la 11.0 210, 

de Cristóhal J\'[ontón, a José Arac~l; las u.• 324 y 325, 
de A1ll1rés del Corral, a Josefa Reus; la u.o 415, dc 
Dionisio Ubiiiaua, a José Castella; la u.• 24, de Viccnte 
Ala[out, a A u gct Sala ; Ja 11.0 86, de Ernesto Martínez, 
a Engcnio Sarra; Ja n.Q 172, de I.,aun!ano Vila, a Ma
nuel Conesa; Ja u.o 173, dc Laureano Vi1a, a 1\fanuel 
Conesa, y la 11.0 537, tle Salvador Raboso, a José Sabata. 

- Autorizar el traspaso de las siguicntes patentes 
de mototaxis: La u.• 45, de Luis Pont, a Beruardo 
Sales; la 11. 0 57, dc Manuel Diego, a Celestina Borrué; 
la 11.• 48, dc José Llopis, a Alejandro Pueyo; Ja n.0 44, 
dc José Oriol, a Juan Batllori; la 11.• 57, de Celestina 
Borrué, a Antonio 1\fillan i la n.• 58, de Eduardo :Moli
na, a Ramón Perolín ; la n.0 14, de Juan Fraile, \l Jaime 
Miró; la u.• 49, dc Joaquín Cortés., a Manuel Alós ; 
la u.o 54, dc Ricardo Esma:ndía, a Jerónimo Bus:>é i la 
11.0 10, de Pcdro Sabata, a Miguel Arbat i la n.0 55, 
dc Ricardo Esmandía, a Pcdro Capellades; la n.0 26, 
dc Jadcr Faura, a José 1\Iaria Solé, y la n.• 9, de Jnan 
Pnyró, a Fidel Hocavert. 

- Conccdcr patentes de autota.,is de pcqueño ci
lindrajc a favor tlc los scñorcs Remigio Biancbiui, Ra
món Ruga, Emlaldo Puig, Manuel Conzalez, José Ba
HÓn1 T.uis Vnllvé, jonqu!n ] a11é, Víctor Elias, Toribio 
Nogués, Bnriquc Petchamé, Ricardo J3rugada, Jo;o;é 
Pujol, Luciano Vives, 1\utouio Camí, Carlos de Here
clia, Ram6n Hoix, Ralvador J. Robert, Elías Todas, 
Emilio Rui:r., Enriquc Candcll, Francisco Esmanuia, 
Autonio lnglés, Frnucisco Molins, Antonio Iuglés, 
Mar!a Ristol, Damiún Rubio, Isidro Pujart, Endquc 
Cauddl, !\[nunci Conesa, Ricardo Brugada, Domingo 
Claramunt, Juan Gon:r.alez, Juan Pastor, jua11 Sisa, 
Ramona Pérez, Jaimc \'ila, Enrique Marlet, Emilio 
Ja ra, José A wntín, Facnnclo \'itoria, José Bosch .r So
cicdacl ( ~encral de Automó\·iles. 

~ECOCTADO DE PRESUPUESTOS 

Disponer que el expedicnte de l'Oncesiones dc sub
venciones li los con~tructores de viYiendas económi
ca~ ~e remita li un letrado a~esor de este .:Uunicipio 
para que, C1l e) mas brC\"C pJazo posibJe, informe nccrcn 
llC la cfiracia y nknnc\! del acuerdo de I.~ de ago,;to 
de 1923 eu g-en<·ral y cle cada uno dc sus extrcmos en 
rclnci6n COll los hcchos que posteriormente se ban pro
dncido y lllH! constau en el expediente, cuidando en 
coHst:cucnc:ia <lc pred;;ar cua! sea eu el presente mo
menlo la slluación jurídica uel Ayuntamiento respecto 
dc cada uno de lo~ concursantes, y dc puntualizar, a 
tlicho cfecto, la<; ohligaciones que hubiese iudefectible
meute dc cumpllr y derechos que pudiese ejercitar la 
Corporación municipal respecto de cada uno de ellos, 
a fin de que el Ayuulamiento sepa eu cada caso, y 
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por inequh·oco modo, a qué atenerse, toda yez que cabe 
In posibilidnd de que cada concursante se balle en el 
nsnnto en po~ición diferente. (Se acordó, adernas, dar 
un \'oto dc confianza al Excmo. Sr. Alcalde y al ilus
lrc Sr. l'onsa para que designen el abogado que deba 
in formar.) 

- HnlrC'gar \a,; canlidades de 150 y 1,000 ptas. al 
proc:ur:tflor municipal Ramóu Ribé, como autícipos en 
los juicios que sigm:n coutm el Ayuntamie11to la socie
<lad l\·Jontllor y Azcoaga y Leopoldo Gil Serra. 

Satisfaccr a Ja Diputación provincial la cantidad 
<lc 98, r118'o2 pt.as. que el Ayuutamiento lc adeuda por 
varias atcncioncs de personal y obras en e1 Palacio dc 
Justícia. 

- Abonar a Arturo Suarez la cautidad de 1o,ooo pè
sct.!ts, importe dc varías cuentas que le fneron hansie
ridas por Jorgc Pinazo, procurador que fué de eslc 
Ayuntamicnto, Jas cualcs fueron aprobadas en diyer
sns fcd~:ts i cnlcudiéndose que el total importe se re
baja a Ja ,;uma rdcrida, y que el Sr. Suarcz renuncia 
a otrns dos cucnlas, de importe 8,799'20 ptas., no npro
!Jndas aún, scgúu comparecencía firmada por el misruo. 

- Sciialar la cousiguacióu del cap. g.0 , art. 6.0 (Cré
ditos de anh:riorcs cjcrcicios y del presente que pueclau 
rcc·unoccrse) dd Prcsupuesto ordiuarío ,·igeute, para el 
pago dc las cucnlao.; cle la casa Casulleras y Carvi, dc 
importe r, 175 ptas., por instalación eléctrica verifi
cada l'li d l\fcrcado del Campo dc Gah·any, aprobada 
por (•o.;ta Comisióu en 3 del actual, y del Presidente dc 
la l\TanconHtnidad dc Catalnita, de 314'39 ptas., importe 
dc la díf~:ruJt•ia llc las cuentas de gastos que motivó el 
*:rvicio dt• rccogida de basuras en la última hnclga 
dt· tr:w;;portc~, y d total dc cautidadcs satisfecbns por 
dicho conccpto. 

SECCióN DE FOMENTO 

NE<WCIADO DE OBRAS PARTICULARES 

lJese:;limar Ja inslaucia de Cayetano Rahola Escofcl, 
promovida como tr(uuile previu de reposicióu contra el 
ac•ttt·n1o dc 29 dc abril del corriente año, onlenaudo a 
los hcrmauos Rabola Escofet, dueños de la casa n.0 r8 
dt· la calle dc San Pedro, esquina a la de Ja Virgen del 
l'ilar, para que proccdieran al derribo y reconstrncción 
dc la par~·cl del enarto laYadero existente en el cubicrto 
dt• la parle posterior de rlicha casa, por cuauto el acucr
do dt· tdcrcncia sc adoptó de conformidad con el in
forme dc la oficina racultatiYa, preYia la correspou
dil·ntc \is i ta dc iuspección. 

- Dar~c por enlerada de las iustaucias dc Teresa 
Tk·nq!;ilcs, l'nblo Ahnirall, Joaquín Soler, Ramón Sen~:-;, 
Haltlolllero Riera, Fraocisco Pociello, Bartolom-:- Pérez, 
l.nisa Olivé, José M.A No,•cll, José 1\Ioncunill, J. Alllo
uio Limtrcs, Paulino Jnan, José Isbert, Aguslín Casa
itns, Fcrh:rico Font, Agustí.u Martínez, Santiago Pclli
cl:r, Hantiago Olivc, Joaqu!n Laguarda, Jerónimo Giro
uella, Tomas Alve11 tosa, Lo1·euzo Sa.lamcro, Mm111el 
Halas y Matíns Figucras, manifestando que im\islcu eu 
1.'1 nonthramicnlo de José Grant:!1· como director dc las 
c·bms que, rcspectívameute, solicitarou, a pesar de ha
Lcrlcs cmum1icado la Dirección general de los Servicios 
l(·cnico~ ~uc rlicho facultaliYo había snbstrit.o, durante 
el llllS que pmdujeron sus iustancias, acompaüadas de 

pianos, nmcbos mas de los que se consignau en el acuer
do consistorial de 28 de cnero del corríente año, y que 
pcrmilc Ja debida direccióu y vigilancia de las obras, 
prcvíuié-ndoles que, de no dar cumplim.ícnto a lo que 
sc Ics licuc mandado, sin perjuicio de decretarsc la sus
pensión dc las obras y de imponérseles el maximo de 
multn, sc adoptaran las medidas coercitiYas que sean 
procctlcnlcs, y comunicar es te acuerdo al Sr. Graner, 
prc,•iniéudole que íncurrira cu la debida rcspousabi
lidatl si uo da cumplim1euto al repetida acnenlo ea la 
¡..arle que lc cotnpclc. 

- l'revenir a Ricardo Portabella Pavía, modificando 
cu lo 111l'11cstcr el acnerdo dc 24 de marzo del corricnte 
aiio, que para Jegalizarse a precario el cubierto cons
(ruido por Josl' ZotTílla en Ja casa n. 0 368 de la ca11c 
dt: Sam;, que resulta nfcctado por la calle R del Plano 
tic enlnccs, precisa que el Sr. Portabella, como propie
tario tlcl t.erreno, l1ap;a constar eu escritura pública, 
inscrita en el Registro de la Propiedad, que renuncia a 
toda imlcmuización por las obras de xeferencia, com
promcti(•n<iosc a derríbru·Jas a sus costas y cuando el 
Ayuntamicnto sc lo ordene, por haber Jlegado el mo
mcuto dc la apcrlura de dicha calle en Ja partc que lc 
aret-ta, y una ''ez e[ectuado lo que <u-tecla dicho, se lega
lit.arú a prcrario el mencionado cubierto. 

l.evanlar las multas ímpnestas a Juatl Sistachs 
y Camilo Sabater por habcr jusi.ificado cumplidameu
tc, el primcro, que uo es propietario del solar u. 0 TO dc 
l.t rall e !lel Oh·ido, cu el cu al se conshuyó, s in permiso 
nua bat raca y un pozo para el servício dc lo:; babitantcs 
dc la misma, y ordenar al scgundo que proccda al des
ocupo y derribo de la baiTaca de referencia y al cieguc 
dd pozo conslruido para el servicio de los habilantes 
rlc lA misma, conccdiéuclosele para ello un plazo dc 
trcintn. rlfas. 

- Ordettar lo siguiente : 
A I propictario de la casa u. 0 5 de la calle del San to 

C'rislo que ciegue el alba.üal que ha conslTitldo, siu 
pt·rmi~o, para el desagüc de dicha casa, vcrticndo en 
In anl-igua minn Mouteys, reponiendo Jas cosas a su 
¡ 1 imiti,•o ser y estado, toda vez que el A_pmtamie11to 
tícnc :tcordada Ja dcsaparidón de la referida mina, y, 
¡•or lo lanto, prohibido el desagiie a Ja misma; conce
di(ndolc, para practicar lo que se le manda, un plazo 
cic vd nlc dlas. 

A ~lanucl Moreno, qne proceda al ciegue de los dos 
rozos ncgros de malas ciJndidones y faltos dc higiene 
que cxi<;tcu eu la rasa n." 41 del Carn.ino de San Ginés, 
substituyt:ndolos o arregUmdolos cotno pozos fijos y 
dc conformidad eon los preceptos de las Ordenanzas 
mnnicípalc:o;, a fin de que resulten hígiénicos i que dote 
d rl:tn•lt· rlel só ta no dc Ja debida luz y ventí laeión y 
que haga cle~nparecer el e;;tercolero que existe en la 
mencionada casa, por constituir un foco de infeoci611 
y un pcligro rou!\lante para la salucl del vecinclario. 

A 8slcba.u l'u ig, que proceda al arreglo de la esca
lent tk• la ca:;a 11.0 "13 de la calle de la Aurora, al objcto 
dc que tcugan las dcl1idlls cm~dicioues dc scguridarl, 
por t'011stitu ir actnalinente llll pelígJ'O para el vecínda
rio, c\ebicn<lo solícitar para ello el correspoudíente per
tniso i qttc llaga dcsaparc·Per Ja ~uciedad de Jas paredes, 
roncNliéndosclc, al efecto, para solicitar el permiso, el 
plnzo de die.,; rlias, y que, igualmente, baga desaparc
c:cr el dcpósito d<.' estiércol existente en el patio dc la 
c:nsa dc rcfcrcncia, por constitu.ir tm íoco de infeccióu. 
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A Pedro Ba<;~a~, r¡uc proceda al arreglo de la gale
na cxisteute eu el pnlio dc Ja casa n .0 25 de ln calle dc 
In Amora, haciendo dcsaparc¡:er la basum cu la misma 
existcute, al objelo dc c¡ue tenga Jas debitla~ condi
ciones dc scguriclad e higiene, debiendo solicitar el 
correspondiente pcnni,;o, y concedi.éudosdc para cllo 
un plazo de diez días, y que haga desavarect·r, asimis
mo, el estcrcolcro cxistc.:nk eu el patia dc referencia. 

- Tmpouer una multa cie roo ptas. 3 la socieclacl 
auónima Indm;tria por no haber dado cumplimic11to a 
lr.. ordeu que recibió, relativa a que aumc::ntara hastn 
25 m. la alttua de la cbimcnca de sus talleres estable
cidos en la calle clc Villarroel, jnnto a Ja del Rosellón, 
y reiterar a Ja expre~ada socicdad Ja ordeu de rdcrcu
cia, al efecto dc evitar las molcstias que produccn los 
bumos al vecindario; couccdiéndosele, para practicar 
lo ordenada, un plazo dc trcinta días. 

- A utorizar a Francisco BtL~Ó para coustru ir un 
Yado en la acera dc la casa n. o 31 de Ja calle de la A Yc-
1Jida de Xue-;tra Scñora dc Montserrat, y para traslaclar 
a 2 m. hacia el 11ortc el imbornal que impide la cons
li ucción de diC' ho vado, Coti la precisa couclición dc que 
las obras las pr:c~ctiqnc por su cucnta el pcticionario, 
cmpleamlo iguales malcrialcs que los actualmcntc cxis
tentes. 

- Preveuir a l\'larln Antonia Prat que para concc
d{>rsele a precario el pC'rmi-.;o que solicita para cou¡;truir 
unos hajo¡; t•n uu solar dc la calle de Cabriuctty, afec
tarlos por la prolougadún de la calle de Llausa <h:l 
l'lauo de modificaciones dc Las Corts, precisa que prc
\'Ïamente haga constar cu cscritura pública, inscrita 
en el Registm ric la J>ropicclacl, que renuncia a locla 
iudemnizaci6n por las obras de referenda, comprome
tifndo;.;c a derribarlas a :-;us costas en cuanto el Ayun
truniento se lo onll·uc por habcr l1egatlo el momcnto 
de llevarse a cfccto di<'11a prolongación, y LUla \·e;~, cfl't'

tnado lo que sc lc mnnda se concedera a pn·rario e l 
permiso que solirita. 

- Autori7"'lr a juau Bta. Sala, gereule dc la com
pañia comercial Dro~uería l'uda, S. A., para tencr al
macenaclos t'li el local ~ilwtdo en la calle de Pujada~. 
esquina a la del Dos dc mnyo, hasta la canti<lnd dc 
1,000 litros de ben7ol, <¡nc podría ampliar a 3,000 cu el 
ca.o;o de que dicho líqnido \'Íniese en etlYases dc cahida 
infe1·ior a 6o litros, sin sufril· trausYasamicntos l'll el 
interior del local, y prcveuir n Ja e::ltpresndn compníiia 
que, en el caso de convcn irle tener almaccnado 111:1yor 
cantidacl dc Hqnído, mod ifique la instalacióu, :;nlid
túmlolo al eferto ; <khi{·mlose absteuer dc hnccrlo en 
tauto que no tl'nga la rorrespomlientc antorizacilln. 

- Conceder lo~ sig-uit.nlc:-; permisos: 
A Domingo Pont y Luis ::\(. Febrer, para conslrni,r, 

cada uno de ellos, un C'ohcrtizo eu uuas finca~ sitnndas 
en la carretera dc Rihas y Camino de San (iiu~s, rcs
pech>amente. 

A Ramóu Virgi li y Fcruandu Tiuturé, pnra practicar 
obras de reforma y adil'ión, respectiYamente, en lns 
casas u.0 ·29 rlt> ln crtlll- del 1\Iilag-ro y ldra ]) tlc 1n tlt• 
Castellnou. 

A Juau Aguilar, para conslntir cuatro rasns y ctul
tro pozos para el ricgo en un ~olar situada eu unn rnlh: 
uc la barriada dc Casa Dragó. 

A Juan Font, pnra cercar pro\'isiouahucntc un solar 
situado en la carrdera dc Ribas. 

A José Giró, para practicar obras de ampliacióu y 

reforma eu el Sanatorio dc San José, situada en las 
calles clc La Atlfwlidn, Vinaroz y La Playa. 

A Arturo C.apsir, pnrn practicar obras dt! adición en 
la casa u. 0 114 dc la calle dc la Providencía y cons
lluir nua casa en nn ;;oiar de la misma calll·. 

A M1guel Comajuún, para reparar la tribuna dc la 
casa n.• 133 dc la callt· eh• la Trayesera de Dalt. 

A Luis :\T. Fcbn·r, para con:-;truir sólanos en una 
fiuca de Ja calle Jel Harón clc la Barre. 

A José Banqué, para praclicar obras iuteriorc;; en 
la casa u. 0 32 de la rallc del Fonollar. 

A E11rique Tuhcrl, para reconstruir un trozo dc an
tcpecho del terraclo en \'1 Mcrcado de Sau José. 

A Juan Puig, para practicAr obras interiorl'5 y re
construir la fachatla dc la casa n.• 10 y r2 dc la calle 
de los Fmpresarío~. 

A Domingo 1\fartíu, para coustntir un garagc en una 
finca de la calle de San Salvador. 

A Juan Pttig y Juau l\Ians, para construir \'ado::;, 
respectiYameute, en las accras de las casa.-. n.o 12 dc la 
calle de los Emprcsarios y 11.0 ~r de la de Hartzcmhusch. 

Para construir casas : A José Cugat, en un solar cic 
1n calle de José Canalejas ; n Jeuaro Crunpa, en uno 
de la de la Tgnaldatl y Pa~njc Cervantes ; a Franci~t·o 
Fraix:edas, en uno clc la cr~lle de Escoda; a Agu;;tln 
A IToyo, eu1mo dc la dc San Fcderico; a joaqui11 Hclsn, 
cu uno dc la de la Triniclad y cruTetera de Ribas ; n. 
José Segarra, cu uno dc la carretera dc Ribas y cnlk 
dr l\Iirellas ; a l>olores 1'01lnsach, en tmo dc Ja dc 
San Den ito; a Blas !,o>pez, en uno dc la de lLtra \·, 
p1óxima a la del Pintor Tapiró; a Francisco Casnls, 
en uno situada cu 1111 pasnjc particular próximo a la 
calle de IrlmHla; a Isiclro Jnhero, en uno dc la t-allt rlc 
San l\[edin y Daoiz y \\· lanlc; a Julio P~rcz, eu 11110 
dr la de ~oYdl ; a .[ un n ('rusat, eu 11110 tle Ja tk l';lsas 
y Am ig6, y a Junn Pn¡::-(.::;, en tmo de las de l\Inriano 
Cubí y Denia. 

Para con~trnir pisos : A Jnan Cunill, en una rasa 
:-ituacla en el rasco dc Fabra y Puig ; a I )olores Snn i~:
ra, en la 11.0 6 de ht calle cie Salina; a Emilio Bmgnt·
ras, en 1ma situada Lll un pasaje particular .r eu la Riera 
de Teua, :r a Antouio Yoreda, en la u. 0 19 de la çallc 
dc la Constitnriún. 

Para construir casas y paredes de cerca : ¡\ Juana 
Domingo, e11 el solar n.~ 27 del Pasaje cle Orient~: ; a 
Joaquín Nebot, en nno <lc Ja calle dc la Trinidncl y 
carrete1·a de Riba~; a l~osa Fcn é, en uno clcl TonL•nte 
ckl Arco, sítuatlo en la 111011iaiia dc Vall vidrera ; a Hn· 
riquc Tamayo, en u11o tle la dc Berg:uhí; a T.cóu \'iln
gra~a, en uno de la dc Portellada; a Sih·c~lre \'idal, 
en uno sitnado eu las ck letra~ E :r G de la barriada 
de Casa Dragó; a A nn Saualmjn, eu ttno tle una calle 
prolongación dc la dc Rolanda, y a José Lacas<l, eu 
uuo de la de la l'riman•ra. 

l'ara con~truü nlbniHtlc~ : \. Domingo Martí, en una 
casa de la calle clc Sau Salvador; a Antouio 1\lallofrt-, 
cu la u ." 2 del Pnsajc 1\lallofré; a Vicente J>iu lnch~, en 
la n .0 61 de la dc los Jucg-o~ Florale;;;, :r a Jncinto Ven
tura, cu la n .0 :162 de la <lc Calileo. 

Pam in:;talar clcrtromolorcs : A Amadeó Rotticr, t:n 
la casa n." 257 dc la calle clc ProYellZa; a Edunnlo <~ri
llier, eu la n." 31 clt' la dc Sicília; a Cristóbal \\'u;;t, 
eu la 11 .0 320 de la d.:!l Dos dc mayo; a Fraucisco Torn's, 
cu la Jctra F., entre las dc La Garrotxa e Industria ; 
a Catasús y C.•, cu una de la del FluYia, entre la::; dc 
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Lull y l'ujadas; a Juan Comallonga, en una de la de 
Dalmau ; a :\ ntonio BoYé, en Ja n.0 58 de la de Béjar ; 
a Juan Capeta, en una situada en las de La Garrotxa 
e Tudustria; a FrancÍS('O Hombradella, en una de las 
cic San Frandsco y 1 i era dc Horta; a Emilio Rako$mik, 
en la 11.0 129 dc la de la Travesera, y a \'ilaseca y 
Comas, en la 11.0 Sz de la de :\Iuntaner. 

A José Bertran, para limpiar el albañal de la casa 
11.n 3 de la rallc dc Espalter. 

A Jaimc Solet·, para reparar el albaüal de la casa 
11.'' 10 dc la plaza dc San Pedro. 

A José Fuentes, para instalar ttn generador de vapor 
y 1111 el<:ctromotor en la casa n.0 56 de Ja A\'euida de 
Ja República Argentina. 

A Enrique Raig, para coustruir un hòmo para pas
tas cn Ja cnsa 11. 0 9 de la plaza de Cataluña. 

A' Ri\'ièrc y C.", para substituir ruaho electromo
tores por otros tres dc mas fuerza en una casa de la 
tat retera dc Casa Antúner.. 

A la Compañ!a Barcelonesa de Electricidad, para 
h1stnlar 1111 transfonnador electroestatko en la casa nú
tm·ro 72 de Ja calle de \ïlamarí. 

A Juan <~irant, para instalar una fragua tija en una 
casa siluncla en las calles de La GarroL'I;a y Travesera. 

:\ Frnncisco Alsina, para iustalar una hornilla con 
rnlclcra nhicrta cu Ja casa n.o 56 de la calle de Padua. 

A la Socierlad Cicnc·ral de Ag<1as de Barcelona, para 
efectuar l'analizaciones para agua eu el Paseo de :\!ara
gall y calles cie Santa Caro)jua, Amigos, Cand~;lns, 

l'aris, Pou dc la Fi~uera, Yillar, NoYeU y Argüelles. 
A la Compañfa Barcelonesa de Electricidad, para 

Ll'nder e ah les snhtcrrlíneos en las calles de Flor de I~liri, 
c\csdc la casa n.'' 9 l1asla la de Carders, Monjos y llla
CJtlÏuistn, instnlando la corresponrlieute acometída pam 
llt casa li.'' .'\ dc la clc los MoiJjos, y emplazar tma caja 
<lc derivaci6n en b última. 

- Dc\•olver a los señores que se judican lns canti
dades c¡1w sc cxpresau, abouac1as eu roncepto dc erbi
trio sobre pnvimentos por las obras de reparación y 
limpi~.:l.n tk nlhaiíales .r ramales de >agua en las si
guicnh·s casas : A 1\Iignd Riera, ·15 ptas., po1· las dc· 
l.l casa 11.0 ~4 dc h calle del Rech; a Juan Graell, 15, 
por la:; dc la n.0 49 dc la de la Cadena; a ~fanuel Marí, 
15, por las tlc Ja n." 2S de la de la Paloma; a Ricardo 
Asusli, 1), por las de la 11.0 10 del Pasaje_ de Ja Paz; a 
Tonu't~ ~:1\·arri, 54, por las dc la n.0 9 dc la calle de 
Otto, y n José Fon-ada, 143, por las de las 11. 0 5 de 
la tll Piquer, u.~ I de l:t de la Concepcióu, n.• 21 y 24 
de la dc Barcelona y u.• 28, 33 y 3ï de la ::\fayor. 

:;-(EGOCTADO DE OBRAS PúBUCAS 

l\fauifc~tar al Cran M<:tropolitaoo de Barcelona, so
< H·clad nnónima, y a IHatmela Vilafages, propietaria del 
cclificio n.o 3 dc la plaza de Lesseps, donde esta iusta
lnclo l'l nnro~c \'ila, que no tenieudo el Ayuntamic11to 
fncu llnd alguna dc iuspección en las obras del ferro
carril que aquella socicdad constmye, no puedc inter
Ycnir en las cut>stiones dc dcrecho cÍ\'Ïl a dilucidar en
tre aquéllas con moti,·o de los moYimientos notados en 
In finen dc rcf(•rencia, micntras no '\'euga el peligro de 
inmiucntc rniua, eu cuyo cn.l;o ba de Hmitarse a dar 
las ónh:!ICs 1oportnnas para el salvamento de personas 
y propiedncl~s, hajo apcrcibimienlo de que la responsa-

hilidad, por incumplimiento, recaera sobre quienes no 
llen :n aqu{lla.; a ejecnción. 

- Desestimar Ja iu::taucia del director de Ja Compa
iila l ;u1cral de Ferrocarril es Catalanes y los conseje
ro" gl'l"~:ntl·s dt>l Ferrocarril 1\fetropolitano de Barce
lona, S .\., interesaudo se acuerde que aquélla quede 
rcpucsln en el Jugat· dc í: -ta en lo que se refiere a la 
C!'nstruccióu de uua galeria de extraccióu de tierras en 
la rttlll! dc las Cortec;, entre la plaza de Españn y In 
llnea tic la Bordeta. 

Arcl·ch:r a la petición de Beuito Martí Pa¡;cual, 
npodernclo do ]o:;é M.• Roviralta Alemany, propiclario 
de In cnso. n.• 15 de la plnza de Antonio López, para 
qne sc smninistreu n la mayor elevación las dos pluma~ 

dc ngun del mamllltial de Moncada de que se halla 
doladn tlichn finca, y disponer que las referidas plnmas, 
c¡nc en el Registro muuicipal dc Propietarios figura11 
anoladas a fm·or del llauco Vitalicio de Cataluña, se 
iuscribau a uombre del indicado señor. 

- 1\probar las actas de las subastas relath·as a las 
obms para cerrar lateralmcnte c1 1\Iereado del Hort )¡ou 
y a In<; de apcrtura de zanjas eu el Parquc de esta 
ciudad, para Ja colocación de tnberias destinadas al 
rit·go, colt \'irtiendo cu definitives hi adjudicación pro
\'isional dc los remates hecba, respedivamente, a fa\'or 
de Jacinto Boada y de la sociedad Construcciones y 
~en·icios, por las caulidades de 2,59; y sS,ooo ptas. 

- Dar la coufornüdad al proyecto para sacar a sn
basta, l'On sujecit1n a los misrnos, las obras de trans
formación de los pisos segundos del edificio n." 6 dc 
In enlk dt• In Ciudad, en el local para oficinas del Gru
po tercero del Ne~ociado de Ingresos, hajo el tipo de 
47,475'77 plas. ; anunciar eu el Boletín Oficial la refe
rida snbasta, y clC'siguar para asistir a ella, en repre
seuta.ci6n tlcl Ayunta1n ieuto, al Iltte. Sr. D. Manuel 
Alvarcr.-Cnevas, y para substituirle, eu caso de ausen
c·ia o enferí11edacl, al Illre. Sr. D. Miguel Useros. 

- l 'rocctlcr a la reparaci611 y colocaci6u del lehero 
con Ja in¡:;cripci6u •Alto a los antomóvilc.<;• en el fic
lato de Vista Rirn, de Sa11 Cugat, òestinando para ello 
la C'anticlacl dc ;;58'47 ptas. 

- lnformar a la lm;pección técnica y administra
ÍÏ\'a de Fcrrocarriles {Segnnda dh'isión), en coutesta
ción a sn oficio, qne por parte de este A}'lmtamiento 
uo hay incmweuicnte eu que se construyan los accesos 
dc la cstación del Liceo en la fon11a proyectada por la 
compañía clel Cran :\Ietropolitano de Barcelona, S. A., 
con tal que se obsen·eu las prescripciones siguientes : 
1.a La arista del peldaño superior sc situara, para el 
acccso del lado del arrovo ascendente a 6 m. del bor
dillo que limita el burladcro o plazoleta del Llauo de 
la Boc¡uuía, por la pmte cle la calle de San Pablo, y 
para 1!1 coutiguo al arro.ro descendente a u m . del 
bordillo cic! Jado dc la calle del Hospital; 2 ." La baran
clilla contigua al arroyo descendente se prolongar{¡ 
'Z 11). mas allli de la arista del peldaño snperior, dímclolc 
~111a li~cnt curyaturn hada el paseo, que irnpida a los 
\'iajt.:ro::; que salgm1 del subtern1neo invadir brusca
tuenlc el arroyo dc cspaldas à Ja circulación de éste ¡ 
:V' Las barnudillas ¡:;edíll de JJ1eno y precisara la apro
bacióu de su dibujo por el Excmo. Ayuntantiento, asi 
wmo de los postes dc alumbrado ·y de todas las demas 
partes del acceso visibles desde el exterior, recomeu
dúndosc la instalaci6u de relojes; y 4·a El ptultO mas 
salieute dc la b<trandilla distara a lo menos so centí-
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metros dc la wrtical dc la arista del hordillo que li
mita el paseo de peatones. 

- Entemrsc del oficio de :\dolfo Gamiu'de Eguileor, 
en su calidad dc gerente del Ferrocarril Metropolitana 
de Barcdona, S. ,\ ., comunicando que desde el 27 de 
fl!brcro último comparte el ejercicio de la gerencia dc 
dicba sociednd con OctaYio Viñas Heras, nombrada, en 
!'llbstitución dc A lfreclo Viñas Heras, por acuerdo del 
Consejo cle Administracióu de 13 de fabrero último, en 
l·uya sesión sc acordó, al propio tiempo, que eu todos 
los casos dc nnscncia, incompatibilidad o iucapacidad 
tle uno de los gerentes sea substituído por Esteban Te
rrndns, quicu no dcbera justificar la causa que moti\·e 
:,;u intervcnci6n, pues los actos y coutratos en que in
tcrvcugan tendran plena validez ante tercera. 

- Manifestar al ingeniero director del Ferrocarril 
1\Jetropolitano rle Barcelona, que no es posible deiltorat 
Ja orden definitiva para que sea vallada el ccbautier» de 
extracción de líerras dc la calle de Yiladomat, como in
tcresaba, y, en consecuencia, autorizar a dicha compañía 
para corlar los dos arbolcs que jmpiden a los camiones 
maniobrar dcntro de la valia. 

- Autori1.ar al Ferrocarril ::'lfetropolitano de Barce
lona, S. A., para la construccióu dc un pozo de ,·euti
lacióu dc la galería inferior en Ja calle de las Cortes, 
('ntre las dc A riba u y l\funtaner, euteudiéndose conec
dido el pcrmi~o mediante el cumplimiento de las si
guientes prescripcioues : I.8 El pozo se emplazara en 
el olro andén del solicitado, es decir, en el a11dén dc 
peatones de laclo de los números pares y en el punto 
seilahdo cou la letra P en los pianos que se aprueban, 
con las restriceiones expresadas en el dictamen ; 2." El 
por.o sc re\·cstir{t y cubrira co11 uua reja de bierro ro
deada de 1111 marco de honnigóu ancí.logo, de manera 
que 110 forme ref'alto sobre el piso; 3·" Dtuante Ja cons
tJucci6n se vrotcgcra Ja obra· cou una YaUa de madera 
1lc 2 x 2 m.; 4·" Cuando sc haya establecido otra co-
111Uilicaci6u con el exterior de la plaza de la Unh·ersi
dad, que haga inneccsaria Ja existeucia del pozo que 
sc cmH·etle, sc tcrraplenara y .rcpom1ra el piso debida
menll:, apísouamlo las tierras para que los asiento~ 

scnn los menares posibles, y cuidara el 1\letropolitano 
dt' corregiria~ ò.nrantc un período de seis meses des
pués de la pl·imt'fa reposición del pavimento; s.• El 
]>lazo dc pennancucia dc Jas ,·anas para la ejecución 
(JC la obrn scr{t tic un mes, a partir del dia de la uotili
cal.'ión dc cslc acnerdo, dcbieudo consiguarse Ja fecba 
en que dcber{m ser retiradas, en un letrero que se piu
lara eu la propin valla ; y 6.a Se obsen-aran en este 
trabajo todas las disposicioues de las Ordenan7AIS mu
uicipalcs que hagan rdereneia a obras de esta nalu
rale..:a. 

- Acceclcr a la solicitud dc Ja compaiiía Ferrocarril 
l\retropolilano tle Barcelona, il1teresando se le autoricc 
)•ara emplaz:u dos vallas en la plaza de Urquiuaona y 
olm en In Rouda de San Pedro, frente a la casa 11.0 9, 
lllelliantlo! que sc• sujete a las reglas generales que se 
lc impnsicron para In!: demas que tiene concedidas en 
Ja Ronda dc San I>ctlro, y con la condiciót1 de que 
clehcx{ut ser rcliradas 'dentm del plazo ma:ximo uc dos 
meses, a contar llc la fecha dc la notifi.cación del acuer
do dc In couce~i611, entcndiéndose que ésta se otor~a sin 
alterar en lo mns minimo el estado de derecho creado 
por el acuen]o consistorial de 7 de enero último, res
~'N'lo a solieitar exención de subasta para proceder a 

Ja modificación y alleracit'm de Ja red de aJcantarillado 
dl! Rarc·clona. 

- Aprohar las si~ientes cuentas : 
De Ja Compañía Barcelonesa de Electricidad, por el 

alumbrado píthlico ordinario y de dependencias muui
cipale:; )' a amortización de instalaciones, jllllto con los 
impucstos correspomlientcs al mes de marzo último y 
zona del lnterior, de importe 91,936'63 ptas. 

De la Electricista Catalana, S. A., por el servicio de 
recamlliu y çonscrvación dc las lamparas nitra e incan
descentes del nlumhraclo público ordinario de la Mna 
del Interior, llnrm1tc el mes de marzo última, de im
J•OrlL• 20,504'So ptns. 

De Ja Energía Rléctricn de Cataluña, por el flúido 
C'Onsumido e11 los pozos del agua de Moncada y estaci6n 
clevatoria y por el snministro de [uerza motriz en las 
cxpresadas depeudencios clurante el mes de abril del 
corricnlc aíío, dc importe 152'70 y 5,3S5'40 ptas. 

SECCI6N DE ENSANCHE 

XEeOCTADO 
DE OTlR.\S PARTICllLARES Y PERSO'NAL 

Dcm:gar los permisos solieitados por los siguientes 
señores: 

Para eonc;truir albaüales : A Tomas Jorge Palou, eu 
la casa n.a S de la caiJc rle Vilardell ; a Paulina Fe1Ter 
Pons, en la 11.0 23 dc la del Consejo de Ciento ; a !si
tiro Renom, en Ja fabrica sita en el n. o 53 de la de Sa
rria, y a Teresa March, en la casa n.o 84 de la misma 
\la, en atcnción a no estar terruinadas Jas obras dc 
constrncciéJn llei gmu cmisario, e impedir esto el que 
presteu scrvicio las eloacas a las cuales habrfau de des
aguar los rcfcridos albaíiales. 

A (;u·arclo Collardín Asser, gcrente de la sociedad 
anònima Fabriración Oe11eral Española de Colores Co
llanHn, y a HebastiaJI SaHias, para constntir, cada uuo 
rle cllos, 1111 I.'Ubierto eu un solar de la calle de Puig
cerd{t, y en el 11. 0 140 de In de Bofarull, cuyos terrenos 
eslau afectado;; por terrena vial. 

- :\[nnifcslar que no l1a lugar a acceder a lo solici
tado por Juan OliYeras, ordcnando el derribo, deutro 
111!1 plazo dc ocho días, del cubierto provisional cous
lruído en nn solar de la calle dc Lepanto, cuyo permiso 
le fué dcncgado en scsión dc 26 de no·dembre tíltimo, 
por haber cOlWêrlido, ademas, en 'ivienda la construc
dón ck rdercncia, cou infracción de Jas Ordenanzas 
municipnlcs, ) mantener íntegramente el acuerdo refe
rida, t·on Jo,: apt·rcibimh:ntos que en el mismo sc con
signau, en caso dc incumplimiento. 

- I111pom·1· multa,; dc so ptas. a los señores que ~e 
indicau : 

A Frn11C'Ïsco Julia y hennanos, y eu su representa
,. it'm a 1 'edro Pcrrnm{lll, l\Iiguel CampodatiO, Agustfu 
All:uli ll y .Tos(• (;int\ propictarios que aparecen ser de 
unos solnrc¡¡ s ituaclos en las calle del Conde del Asalto, 
silil> t•onociclo por el Gurugú, por haber co11Struído unas 
harrncas-vivienclns si u rcu11ir condiciones para ser babi
ladas, y sin CJlll' tlichos señores bayan efectuada acto 
alguna para impediria y ui siquiera deuunciado al 
Ayuutamiento la itúracción que el1o constituía. 

A Teresa Huguet, Francisco Julía y Dolores Sella
IO:s, por igual causa que los anteriores, con la sola dife-

• 
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rcncia de que )a!; barracas-rideudas hau sido construí
das en uno,; ~olare;; situados en la carretera de Port, en 
In montaña dc )lontjuich y en la calle de Valencia, es
quina a Ja dl! Calabria, rcspecth·amente. 

- D~:scstimar el recurso de reposición fonnulado 
por Francisco Masip Rartolomé contra un aeut:nlo de 
c·;;ta Comisióu dcnegando el permi~o para edificar una 
casa, dl· hajos y un altillo, en et solar n.• 4 de la calle 
dc Rogent (antes Hogatell). 

- Por no habcr dauo Daniel Ai.-..:ela cumplhniento 
al al·ucrrlo dc 14 de mar.r.o de 1923, el cnal se mantiene 
.!ntcgramcnte, impouerle 1111a 111ulta de ~so ptas. por la 
i11frncd6n tomctida, apercibiéndole que, de no cnmplir 
lo que se lc ticne mandado, se. adoptaran las mcdidas 
c-uc:rcitivas proccdcnLes, y signilicarle que uo ha Jugar 
n acceder a su instancia dc 4 de febrero último. 

En m(ritos del auto tlictado por el señor Juez dc 
I'rinwra iustancia y dc instrucción ue la ciudad dc J.é
ricla y sn partido, en d de mayo de 1924, hajo la actua
dón tkl oficial del Cucrpo de Secretarios judicialc;; )' 
habilitado en clic-ho Juzgaclo Antonio Qli,er Roca, de
claramlo lH:rc<il·ros abintestato de Aleja11dro Prim Cap
devila, auxiliar que fué dc esta Sección, a sus berma
no,; ~~~· doble \'lncul<> Agustín y Clara Prim CapdcYiln, 
abonar a t•stos do;; último~ el importe del haber del mes 
dc nHuzo úllimo en que ialleció el causant.:, y que la 
C'i:pn·~ada mensualitlarl sc entregue a Alejandro Prim 
,\loncosí, a qnien :mtori7.au para percibirla los r<:Cil
rrultcs. 

- Onlenar a Emilio Ban1,as que, en el improrroga
l,le pla<~:o dc ocho tHas, proceda al derribo dc la casa dc 
l.i:~jos cm1slruída en el solar 11.0 18 de Ja calle de La 
Carrutxa, por infringir las Orclenam:as muuicipales, 
y manifestar nl propio s~:fwr que el permiso que soliciló 
k es dtm•gado e 11 virbul del i11fonne de la Seccióu téc
nica, y CJUC, clc UO Clt11lplir )a otden de derribo, le seran 
aplic:ula:s las ~anciones corrc;;pondientes . 

Conccdcr los siguieutes permisos : 
A i\Iigud RargtH~~. para construir uua casa, de bajos 

y un pi~o. y ttua cerca en un solar del Pasajt dc la 
Viiit•tn y cnrrctt•ra de Montjuich, dejando si11 efecto la 
in~lnncia lh~ Rnmón 1\[arqués eu la que solicila cercar 
el ~olnr que altora sc pretendc edificar. 

A Félix 'JognC'ra y Ca~abosch,_ para construir una 
casa dc bajos y cercar defuJiti,-amcnte el solar situado 
e:n un pasajc que ~:xiste entre Jas calles de Xapotes y 
HogCl de Flor. 

A Fulcrico Lenne, para adicionar dos pisos sobre la 
ca~a. <lc bajo~ y un piso, 11.0 193 de Ja calle de \Yad-Ras, 
chafhín al Pasajc Rori, enteudiéndose que las rdcridas 
çonccsioncs no siguifican reconocimieuto <lc las das 
donrlc sc rcalizan la!' obras, r resery[mdose el MuniC'i
pio la fncnlt:1cl dc estableccr nuevas alineaeiones y ra
sanl~:s ~in otm·gur ind~:1t111izacióu alguna. 

Otorgar pcm1iso a Franeisco Gimeno Gómez pura 
t'llnstrnir ci Yndo Cll sentido diagonal para evitar el 
nrranque o (ntslado del arbol que existe al lado iz
qni{·nlo 1lel 11orial clc la C'asa n.0 77 cle la calle dc Cn
talniía. 

Concetkr los ~ig11ientes permisos : 
i\ José Solanas, para com;truir una casa, dc bajos 

y un piso, en las calles dc Tgnaldad e Industria. 
A 1\larin Chiva, para construir seis casiía,; dc planta 

baja y una\ pared uc· cierre eu uu solar de la calle dc 
Pujadns. • 

A Jaimc Hou, para constmir una casa, de bajos y un 
¡·iso, en el ~oiar n. 0 440 de la calle de '\'alencia. 

A 1\laría L:tcambra, para construir una casa fie bajos 
en 1111a finca dc la calle de Pujadas. 

1\ Francisco Baró, para construir cinco viviendas dc 
bajos cn una propicdad dc la calle de Córcega. 

A l'ahlo Rovira, para edificar ocho YiYiendns cu un 
solnr dc la calle de Coello. 

f\ l\lanucl i\larigó, para construir una casa dc hajos 
en un :-;oiar dc la calle del I'acifico. 

A Francisco Rlasi y Dolores Barés, pm·a construir 
una ca~a. dc bnjos y un piso, en una. finca dc la calle 
del Dos tic mayo. 

f\ Pcdro Cran Soldcvj]a, para construir tma casa de 
bajos en una propiedad de la calle de 1\Ianso. 

A \'icc1tlc Solé, para construir t111os bajos, entre
suelo y cubierto posterior en un solar dc Ja calle dc 
Coello. 

A Isabel t;usart, para eonstmir 1111 cuarto eu el te
nado y modificar dos aberturas eu Ja casa n. 0 138 dc 
la calle dc Aribau. 

A Antouio Tcixidó, para adicionar un piso en la 
casa n.0 213 dc la calle dc Cerdeña. 

A José Tolo~a. para construir un enarto porteria en 
una casa de la calle de rrgel. -

A Joaquín Boter, para co11struir un piso portería en 
la casa 11." 64 de Ja calle de En.rigue Granados. 

A José Ca111pmaj6, para construir un cuarto para 
depósitos en el t<:rrado de 1a casa n.0 215 dc la calle 
tic Bailéu. 

A Entesto Mcyerhoíf, para construir m1 cubierto 
proyision::ll <:11 tllla finca de la ca1le de París. 

A Jnau <:iroua, para construir unos cubiertos intc
riores t'li unns propiellades ue las calles de Enna, Cur
tidorcs y llct'rcros. 

A Jo¡;é Sala, ptu'a cot\struir un cubierto dcfinitivo 
) u11a pnred dl! cerca en tma fiiJca de la calle de Pallar~. 

A Fetlcriro Bartra, para con~truir un cubierto pro
vi~ional en m1 solar de la calle de Lull. 

A Clnmlio Robrdio, para Tepiutar Jas facbadas y 
lintpim d albaiial de la casa 11. 0 72 de la calle de 1\larina. 

f\ llolort·s .1\lartíncz, para construir una casa, dc 
hajos y dnco pi~os y el albaüal de desagiic conespon
dicntc, cu la casa 11.0 172 de la calle dc París. 

A Juan Jo,·er, para cambiar UJJa cubicrta en una 
finca dc Ja calle dc l\Iéjico. 

A l'<:dro Arrúa, para construiT Ja acera y le,·autar 
un ,·ado frcnte a la casa 11.0 378 de la calle de Argüellcs. 

Para con,.lruir albaüalcs : A Joaquín l'IIaducl, cu la 
<.'asa 11.0 133 cle Ja calle cie I'ujaclas; a Agustín Crusc
lla~, cu la 11." 17 de Ja de HCTllau Corh~s; a B. l\lns dc 
J\Iigttcl, en una finca dc Ja de la Diagonal, chaAan a 
Tnsct; a J\ri~ul'l < :abarrós, en Ja casa 11.0 390 de la de 
Coello; a Crcg-orio Carda, eu la 11.0 327 de la del Dos 
dc mnyo, y a Euriqne Jorba, en la 11.0 229 tle la de 
J\ l :triHa. 

· l)evolvcr a Modesto Gana, Narciso Escdgas, Sa l
vaclor Hnleri y José Cuscó, las snmas de 30, 100, 125 

y 6o pt.as., rcspeciiYamctltC, consti tul das cu depóslto 
por el nrbilrio dc rcromposicióti de afi rmados y ndo
q u i nado¡; con motivo de la coustrucción, reforma y 
!impia <lc ¡ilbaiiah:s de las casas n.• 25 del Pasajc tk 
.1\locloll'll, una clt· la calle de 1\fallorca, chafl:'m a Cala
hri<t, la u." 3.0 de la dc Urgel, y la 11.0 56 de la de 
Xifré. 
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):EGOCIADO DE OBRAS P"CBLICAS 

Aprobar las siguicnte;; certificaciones y relaciones 
\aloradas : 

Dc l\Iannt'l Sallés, relativa a las obras de construc
cióu de los muros dc conlención de los terrapleues de 
la calle clC" Rspronceda, entre la del Cousejo de Cienlo 
y carretera cic Ri bas, dc importe 59,o87'ro ptas .• 

Dc la :;ociedad anónima Material y Obras, de im
porte Jo2,J02'.'i3 ptas., refere11le a las obras acccsorias 
pnrn In cubicación tlcl cauce del Bogatell. 

- Dar la conformiclad a las siguientes cueutas : 
Dc la Sodcdad General dc Ag1tas de Barcelo11a, por 

el agua consumida en las fuentes púl:Í1icas del Ensanche 
dnranlc los mescs de febrero y marzo últimos, y por el 
r~gua consumida en el riego de la mi$ma zona clurante 
el mes dc marzo, de importe, respectivamente, 9,996'30, 
9.sso'84 y n ,928'49 ptas. 

Dc la Hmpre:;a Conccsiouaria de Aguas Subterra
llcas del Río Lloi)regat, relativas al agua consumida en 
los baldeos y riegos de la zona de Ensanche durantc 
los mescs dc febrcro :r marzo últimes, de importe pese
las r88'70 y 1,382'54· 

- Concedcr permiso a Domingo de Riera y de Pa
drós para reconstruir la acera correspondiente a la casa 
n ° So dc la calle dc Trafalgar, cou Ja cooperacióu de 
524'58 pt.'ls. 

- Dar la aprobación a los planos relatives, uno, al 
cksliudc de la propiedad de :Mercedes y M." de la Asun
ción Ramín.>z de Orosco cou la carretera del Obispo, y 
olro, al replanteo dc las alineaciones de la calle de 
Etma, entre las de Espronccda y Trabajo. 

NEGOCIADO DE CONTRIBUCIONES 

Otorgar, a partir del ejercicio próximo de 1924-25, 
la baja del recargo extraordiuario del 4 por 100 que se 
ba venido salisfacieudo durante "eh1ticinco años por 
los siguientes inmnebles : 

Casa 11.0 7 dc la calle de la Fusina, inscrita en el 
Registro fiscal de Ensancbe con el n.0 3576, a nombre 
de Angda Cargol. · 

Casa u.o 277, antes 175, de la calle del Rosellón, ins
crita en el Registro fiscal de Ensancbe con el u.0 ¡os 
dc Gracia, a nombre dc Dolores Vilaró; comunicar el 
pn:ccdcntc extremo a la Admiuistración de Contribu
ciones de esta provincia para que proceda a anotar di
cbas bajas en los clocnmeutos correspoudientes, a fiu 
de que surtan las mismas sus efectes a partir de la 

indicada fecha, y, a los efectos procedeutes, àceptar la 
cesiún o n.:nuncia que hacen los interesados a fa,·or del 
Ayuutnmicuto de las cautidades satisfechas por el ex
presado recargo que excedan del mencionada período, 
durante el cua! podían gravarse los expresados inmue
blcs cm1 tal rccargo, con sujecióu a la dgente legisla
ción cle Ensanche. 

l'ouer a clisposición del Excmo. Sr. Alcalde, con 
carga a la part. S.a. clel art. 8.• del cap. g.• del vlgenle 
l'rcstlpucslo dc Ensanchc (Para g-astos de toda clasc 
que ocasione la èomprobación del Registro fiscal de las 
finem; de Ensanchc, dnrante el aïío económico 19a3-24), 
Ja cantidad dc so,ooo ptas. para el pago de gastes ex
traordillarios, indcmnizaciones y demas a que la propia 
cousigm1ci6n sc hnlla afecta, y mediante propuesta de 
la Com isión de Ensat1che. 

Acccdcr a lo solicitado por José Grau Gispert y 
Francisco Llubià Ysart, y con aceptación de Ja cesión 
o renuncia que a fa\·or del A.runtarniento hacen dc las 
canlidadcs qut ha;;ta fiu del corriente ejercicio econó
mico habran satisfccho eu concepte de recargo extra
ordinario del 4 por too impuesto sobre la casa u.o 7 de 
la calle dc la Fusina y 11.0 :;¡ de la calle de Trafalgar, 
resp~!dh·amcnlc, y uarles por totalmente pagades de 
las cantidadcs que hnbíau de abonar al Ayuntamieuto 
por la;; obra~ de 11rbanizacióu efectuadas en las semi
t·allcs corrcspondientcs a las expresadas fiucas, eximien
dr. a (·stas Ml rcfl.rido recargo extraordinario del 4 por 
100 a partir del ejercicio próximo, y que, para la efec
liYidad del extremo que precedc, se oficie a la Admi
nislración de Contribuciones de esta pro,-lucia, intere
s:índolc que sc sirva dar tlc baja en el padrón de fiucas 
de Ensauche el expresado recargo respcclo a cada una 
de las menciouarlas fincas, a partir del indicada ejer
cicio próximo. 

* * * 
Después de tou1ados estos acuerdos, constituyóse la 

Comisión, en el salón del unevo Consistorio, en 

SESlóN PúBLICA 

Diósc cuenta eu ella de los acuerdos adoptades en 
la st:sión prh·ada, y después de anunciar audicntia 
¡:rública para aquellos ciudadanos que quisierau hacer 
uso del derecho qnc lc;; concede el art. 130 del Estatuto 
municipal, y no habicndo comparecido ninguna, el 
l'rcsidt:onte lcYant6 la sesión. 
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PUBLICAC I ONES Y DI SPOSICIONES OFICIALES 

Lns diarios oficiales que se indican han publicado 
la~ inscrciom.!s de interés municipal que se expres:m a 
c•onliuuación : 

GACETA DE MADRID 

DIA 17 DE JONlO. - Participa que a los veinte dias 
de publicada el presente anuncio se ,·erificara, eu las 
Cnsas Consi'>toriales, la subasta relativa a la venta de 
nn solar òc la mm1zana n.0 21, señalado con la letra B, 
n·snltanle dc la Sección tercera de la Vía Layetana, 
con sujcción al plicgo òe condiciones que también iu
scrta ) ba jo el tipo de 183,151 '22 ptas. 

DiA 19. - Publica un R. D. de la Presidencia del 
Dircctorio militar dcjanòo en suspensa la aplicación 
del n>fcrcndnm n aquellos acuerdos municipales que lo 
c.\.ijan, {utcriu sc obtietH! el nueYo Censo electoral. En 
~:sta misma pagina se iuscrta integro el tcxto de la re
ferida dispo!:!ición. 

BOLET1N OFICIAL 

DfA c8 Dl\ JONIO. - Tnsertn, también, el ammcio 
ponicndo eu coJ1oc::imicnto del pública que veiulc día$ 
llt'SlHtés <lc la publicación del preset1tc ammcio cu la 
Cocct.a dr Madrid, se celebrara en las Casas Con¡;islo
rinlcH In Hubasla rcicreute a la veuta de un solar dc la 
manznna n. o 21, Hcñalado con la lelra B, resultau te clc 
la Sccci6n tercem dc la Vfa Layetana, cou sujeción al 
)!lliego dc condiciones que iusertn y bajo el tipo dc 
183,151'22 pta~. 

- Anuncia un concurso para la adjudicación de la 
cxplotación, por cinco años, del ser..ïcio de sillas y 
silloncH cu las c:11lc.o;, pascos, pla7..as y jardines públi
cos dc esta ciudad, de confonnidad cou el pliego llc 
condiciones que cstara de manifiesto en la Oficina cen
tral dd Negociada de Tngresos. 

DiA 21. - Reproduce el R. D. de la Presidencia del 
Directorio militar inserto en la Gaceta de Madrid del 
dfa 19, y que ~e publica integro etJ este mismo u(tmc
ro, relativa a In fórmula que, con caracter trausitorio, 
pcrmilc n los Ayuntamientos prescindir del refcrendum 
en los cascls cn que el Estatuto lo est-ablece como obli
gnlorio. 

REAL DECRETO 

11!•: 1.11 l'lU\SlDl\NCIA DET, DIREC'I'ORTO l>OLITAR, DET, DÍA 18, 

DRJIINOO 1\N SU!'ii'I·:NS() LA Al'I,J.Ci\ClÓN DJ.:!, «R'RFIUlllNUUM» 

A AQUT•:I,I.OS ACUEJ'WOS MUN"tCU'ALES Qtm 1,0 EXIJAN 

•Expoilición. - f;eñor: l'reviene el parraio qu.into 
dc la dispo~ición final de! Estatuto nlllnicipal que que
daran en su~pcuso los artículos del mismo que cxigen 
intervendón del Cuerpo electoral, eu tauto no esté cou
fcccionado el nucvo Censo. 

Parcccu comprendidos en este precepto los relativos 
al crcfcn~ndum•, y as! lo entiendeu algunas Corpora
ciones municipales que, alarmadas, solicitan una acla
rnción, ya que, de prosperar aquel criterio, les resul
tnria imposiblc eu gran número de casos abordar cicr
tos problcmas, precisamente los de mayor trasceudeu
cia pública y social, que exigen para su resolución dis
penclios considerables. 

Por talcs razones, y ante la indudable couveniencia 
llc no cntorpeccr la vida municipal en estos instantes 
en que nobles emulaciones surgidas al amparo de los 
Jtucvos prcccptos que la regulau, justificau y deman
dau m!txima colaboración y ayuda por partc de los 
Pocleres p(tblicos, el Gobiemo somete a la aprobación 
<lC v. M. una fórmula que, cou caracter trausitorio, 
penn i tira prcscind ir el el urderendtmn en los casos cu 
que el J:.;statnto lo cstahlece como obligatorio. 

A virlud tlc lo expucslo, el Presitlente del Dirccto
rio militar, que subscribe, ticnc el honor de someter a 
la nprobnción de V. M. el adjnnto proyccto de Dccrclo. 

Madriò, tS dc junio dc 1924. - Señor, AL. R. P. de 
\'. l\L, Migucl J>rimo de Ri'IJera y Orbaneja. 

Real decreto 

A propucsla del Jefe del Gobiemo, Presidenle del 
J>irectorio militar, 

Vengo en decretar Jo siguiente : 
Articulo único. En tanto no esté cónfeccionado el 

uucvo Cl'nso electoral, los Ayuntamientos podran adop
tar los a<'uerdos que, cou[orme al Decreto-Jey de 8 de 
marzo último, exijan crefereudum», en sesión ordiua
ria o cxtrnordinaria dc la Corporacióu plena. 

l'nm q11c t:llcs acnerclos seau valederos habnín de 
reunir el voto cou[onne de las cuatro quintas partes 
(le Concejnlcs que formau la Corporación. 

Dado en Pnlacio, a q cle junio de 1924. - Alfonso. 
- El PrL•siclcule del Directorio militar, M'igucl Primo 
dc tU1.1em y Orba¡¡¡•ja. 
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NOTICIA S 

PETICIONES DE PE1U,1ISO 

Las ban prcscntado, para instalar los aparatos in
dttstrialcs que sc indicau, los señores siguientes : . 

Onofre Bouamich, subslitu1r tm electromotor cu In 
cn~a n." 31 de la calle de Aviñó. 

AlcjallClro Burbano, un electromotor en Ull local si
tuado en ci camino antiguo del Coll (Villa Lourdes). 

José Domingo, dos electromotores en la casa núme
ros 94 y g6 de la calle de Sans. 

lsidro Fabrcgas, un electromotor en la casa u.• 26 
de la calle dc San Viccnte. 

Migucl Fabrcgat, un electromotor y una fragua en 
la casa n.• 7 dc la calle de San Nicohís. 

Rarael Ferrando, dos electromotores eu la casa nú
meros 3o8 y 310 de la calle de Cerdeña. 

Paulino 1\Ioro, uu electromotor en la casa n.• 304 de 
la calle del Rosellón. 

Tomas Palmada, dos electromotores en la casa n.• 9 
dc la calle dc la Palma de Sau Justo. 

Roscndo Peitx, un montacargas y un electromotor 
eu la casa n.• 77 y 79 de la calle de Lauda. 

Juan Ponsa, un horuo para cocer pastas en la casa 
n. u 74 de la calle del Bruch. 

José Sola, un electromotor en la casa n.• 2 y 4 de la 
calle dc Cirés. 

Frigard, S. A., clos electromotores en la casa n.• 14 
del Pasco de la Cruz Cubierta. 

Migucl Artigas, uu electromotor en la casa n.• 27 

de la calle de Rabassa. 
Margarita Casado, uu electromotor, eu la casa n.o 41 

dc la calle dc las Carrctas. 
E. Cervelló, un electromotor en ht casa n.• 172 de 

la calle de Aribau. 
Viceutc GuiiHm, un generador de vapor y tres elec-

tromolores eu la casa letra A de la calle de Güonella 
Alia. 

Martín Eslragués, un electromotor en la casa u.0 34 
tl<' la calle dc Sau Roqnc. 

}LH\11 Feiner, substituir electromotores en un local 
de los calles dc l'ndilla y Pallars. 

:Frnncisco Sa11gcuíR , substituir siete electromotores 
en la casa 11.0 168 dc la calle cfe la Diputación. 

Soldadura Eléctrica dc España, un electromotor cu 
la casa 11. 0 17 dc la calle elet :Marqués del Duero. 

Enriquc l\fourós, substituir electromotores en la 
casa 11.0 10 de la calle de Jas Frei..xuras. 

La ( :arza, tres hornillas eu Ja casa n.0 213 de la calle 
de Córccga. 

Jaimc l\las, un electromotor en la casa u.• so del 
Pasco de la Cruz Cubierta. 

Luis Bertrand, substituir tres electromotores eu la 
easa u.• 39 dc la calle del Olivo. 

M. Costa, ,·arios aparatos industriales en la casa nú
mero 17 y letras B y C de la calle de Lafont. 

Bcuito Carn·ras, un electromotor en la casa n.• 327 

de la calle dc la Diputación. 
Carbonell y Ros, clos electromotores en la casa n.• u 

dc la calle dc Enrique Granados. 
Juan Estrngu~s, do~ elcctrolllotores, twa l10ruilla y 

un pnstcurizador en Ja casa n." 5 de Ja calle de San 
Pablo. 

Jos& Grau, nn electromotor eu la casa n. 0 67 de la 
calle de Massini. 

Juau f:uillcumas, un electromotor en la casa n.• 10 

tle la cnlle dc las 'J'apias. 
Antonio Oliva, un eleclromotor en la casa n.• 54 de 

la calle dc la Providcncia. 
Pavín hermanos y C.•, UJl electromotor en la casa 

n.• 3o8 dc la calle de Valencia. 

ES T A DÍ ST I CA S 

ASI LO MUNICIPAL DEL P ARQUE 

ESTADO DEllfOSTRATlVO DEL MOVIM1ENTO DE l.NDIVlOUOS OURANTR EL MES DB MAYO DE 1924 

TRANSBO.NTES ~·w 
PRESON'rOII 

lolBNOIIBS 'rOTAt. RNPEII.\105 liALLBCJDOS Al.lOS DBMENTBS 

V. H. H. v. rr. Nltlos Nlllas v. }I. _3.:_ ~ _!:__ -~ --~ ---------------
Quedabau a fiu de abril . . 90 121 51 35 75 82 64 229 29! - - - -
A,ltas • 48 56 - 19 29 18 13 85 78 - - - -----l ~ 51 

- I-

loO 771 
--------f----

Suman. . 158 157 52 104 514 569 - - - -
Bajas. . 56 46 18 16 17 !4 71 76 - - 5 4 ---- --1- -------f-----
Restan para x.o de junio. . 102 111 ¡--;--5-! 54 H8 85 63 245 295 - 1 - -1 -

Han sido servidas a person::ts no asiladas, en concepto de auxilio : 308 comidas y 298 cenas. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 

I>EFUNCIONE S POR CAUSAS Y POR DISTRJTOS MUNICIPALES OCURRIOAS DURANT!! EL rtZES DE ~IAYO DE 1924 

-- .s 
DISTRITOS li!UNICIPALES e ~.a RESUMEN 

CAUS AS DE: LAS DF.FUNCIONES o 55 
(Nomenclatura loteroaciooal 

rvlv l vr ~I 
8 ·-;;:; 

1 
"'·-

abreviada) I n m Vll vm x ~ :U. v. Total z --------- ---
[V. H., 

Fiebre lifoidea (tifus abdomin.). 1 2 - - l I 5 5 1 I 2 9 15 
Tifus cxantematico . . . . . - - - - - - - - - - - - -
Fiebres i ntermitentes y ca que-

xia palúdica. . . . . . . - - - - - - - - - ·- - - - - -
Viruela .. - - - - - - - - - - - - - - -
Saramplón. 9 4 -· 1 14 - 5 2 I 5 2 - 26 15 41 
Escarlatina . . . - - - - - - - I - - - - - \ 1 
Coqueluche I - - - - - - - - - - - I 1 - 1 
Difterle y crup - - I - - - - - -- - - 1 - I 
Grippe . . . - 1 - - - 5 I 1 I - l - 4 4 8 
Cólere asiético - - ..:. - - - - - - - - - - - -
Cólere nostres ·- - - - - - - - - - - - - - -
Otras enfermedade~ epidémicas - - - - - - - - - - 2 - 2 - 2 
Tuberculosis pulmonar. . . . 10 4 2 7 8 7 JO 9 14 7 55 - 56 57 115 

» de las meninges - - 2 5 2 I - 2 l 2 - 7 6 !5 
Ot ras tubcrculo~ is . • . . - - - - I I I - I 2 !! - 10 2 12 
Slfilis - - - l 2 -¡ - - - 1 2 - 5 5 6 
Céncer y'ot;os' tu.:no; es·m~lig~o~ 7 4 2 9 8 9 6 6 4 I 21 - 40 57 77 
Meningitis simple . . . • . 6 9 2 ;I lO I 14 6 2 6 2 - 50 52 6?. 
Conf,!estión, hemorragia y re-

15 lO 5 55 45 76 blandecimiento cerebral . . 8 ?j 2 2 5 12 9 -
Enferm. orgénices del corazón . t4 1 12 6 11 15 6 li 12 16 9 24 - 64 70 154 
Bronquitis aguda. . . . . . 2 14 I - 4 I I - - I I - 15 12 25 

» crónica 2 5 - - 5 I I - - - 1 - 7 f} !5 
Pneumonfa. •••• o •• 1 61 2 4 5 I 2 5 2 5 1 - 15 15 28 
Otras enfermededes delaparato I 

respiratorio. ·. . . . . . 15 16 1 11 14 8 lO 10 15 5 18 - 67 52 i19 
Afecciones del estómago (me-

61 7 nos el cancer) . . . . . . - - - ·- - - 1 - 4 - 2 - I 
Diarrea y euteritis . . . . . 5 5 I l I - li - 4 2 5 - 8 21 29 

» en menores de dos años. 6 15 5 5 
I 

8 - 15 9 10 6 2 - 40 59 79 
Hernias, obst rucciones intestí-

naies - - 2 ! 1 - 1 - - - 4 - 5 4 9 
Cirrosis ~leÍ hl.gado · : : : . - 1 - - 2 I 2 I I - 5 - 7 4 11 
Nefritís y mal de Bright • . . 1 4 5 6 9 6 2 4 4 2 8 - 20 29 49 
Otras enfermedades cie la veji-

ga, los riilones y sus anexos . - - - - - - I - - - 2 - 5 - 5 
Tumores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer . . . - - - - - - - - - - 5 - - 5 5 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis y flebitis puer-
peral). . . . . . . . . - 1 - - - - - - 1 - 1 - - 5 3 

Otros accidentes puerperales . - - - - - - l - - - 1 - - 2 2 
Debilided congénita y vicios de 

conformación . . . . . . I - - I 2 5 2 I - I 3 - !O 6 16 
Debilldad senil 1 I - t I 2 - - - ! 2 - 5 4 9 
Muertes violentes I 5 - 2 - I I - I - 17 - 18 10 ~8 
Suicidios - - ¡;I - - I -

10 I 1 I 5 - 2 4 6 
Otras enfe~m~dade~ li 12 li 16 15 18 lO 8 40 - 75 86 161 
Enfermedades desconocidas o 

mal definides I - - 5 - - - - I - 2 - 2 5 7 
1----------- - ---- -- 1-- --r- --

ToTAL GENEt<AL. IOl !22 44 ~~6 126 75 151 95 104 fl2 227' 582 1,171 --------- -=-¡ -NAClMlENTOS. - -- - - - -

DEMOGRAFÍA 
- - -

N ACilo-fiEN TOS NACIDOS :r.lUERTOS 

Ll,GÍT IMOS ~ ~ ILEGÍTIMOS L1IGf'ti7>10S JLl!GÍTJMOS 

I 
Pl!liUNCLONES 

N<A~ l N•,;;-11 
TOTAL TOTAL 

Nlflos Nliíàs Niilos Ni nas Niñoa Nitlns 

618 595 ~ 66 56 1,515 li 48 27 5 4 I 82 li 1,171 



GACETA MUNICIPAL DE BAR CELONA 435 

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEMOGRAFIA 
OHF'UNCIONI!S OCURRlOAS DURANTE EL MES DE llA YO DE 19 241 RI!GISTRADAS POR CAUSAS, SEXOS Y EOAIJES 

CAUSA S De o 
RESUMEN 

De I I De s De ::o I De 40 De 6o en I o~ ~ 
.a I año a 4 años a I 9 aüos a 39 ailos a 59 Bi!OS , adelante . ~ B 

Olt !,AS DI~F'UNCIONE!; ~F~F===;;:===;~=::: 
(Notnenc:lnturn luter. abreviada.) v. H. v. 1 H. 1 v. H. v. H. ~~ _!!:..... ~ H. ¡v. R.l v. H. Tolai-

Fiebre tifoidea (tifus abel.)---- --2 --1 --5--2 ---;

1

1--1 I 2 - - 9 --6 --15-
Tifus exantenuítico . . . - - ·- - -- - -- - - -
Fie bres intermitent es y Ca· 

quexia palúdica. 
Viruela . . . . 
Sa ram pión . 
Escarlatina . 
Coqueluche. . 
Olfterla y crup. 
Gripoe . . . 
Cólera asiatico 
Cólera nostres. 

6 

..__ 

19 15 

• < 

I 

Otras enfermedades epid. - - · - - - - -
Tuberculosis pulmonar . 

I d. de las meninges. - -
Otras tuberculosis . . . - I -
Sífilis. . . . 2 
Cancer y otros tu mores 
Meningitis simple. 
Con~estión, hemorragia y 

reblandecím. cerebral 
Enfermedades Cl rga ni cas 

del corazón . . . 
Bronquitis aguda . 

ld. crónica 
Pneumonla . . . 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
Afeccione¡¡ del estl.imago 

! 1 

2 

!O 

2 

9 

11 

6 

2 

8 

(rnenos céncer) 
Diarrea y enteritis 

ld. en menores de 2 a. 52 28 
Hernias, obstrucciones ín-

5 
5 
1 

I 
li 

4 
4 

17 

=I = ?i 5 

20 

4 
8 

I 
4 

22 

7 
11 

6 

2 

6 

7 

16 
2 
2 
I 
I 
1 

5 

7 

2 

testinales . . . . . . - - - -· - -
Cirrosis del hígado . . . - -
Nefritis y mal de Brigth . - - --
Otras enfermedades de los 

riilones, vejiga y anexos. - - - -
fumores y otras enferme

dades de los ór~anos ge. 
nitales de la mujer. . . - - - -

Septicemia puerperal (fie· 

2 

- 1 -· 
_I -

29 
2 

2 

15 

2 

8 

1 
1 
5 

bre, peritonitis y flebitis). - - -
Otros accid. puerperales . - - - - - - -
Oebilidad congénita y vi 

cíos de conformación. 
Debílidad senil. 
Muertes violentas. 
Suicidios. . . . . 
Ot ras enfermedades. 
Enfermedades desconoci· 

10 6 

2 5 

6 4 6 

5 5 4 7 12 

23 

1 
2 
2 

15 
I 

5 

2 

6 

5 

2 
5 

24 

2 
14 

2 

19 
I 

12 

17 

4 
5 

IQ 

3 
2 

5 
6 
7 

1 

2 

!O 

17 
I 

9 

14 

2 
2 

~ 

1 
5 

5 
lO 

19 

16 

54 

2 
2 

15 

2 
2 

lO 

2 

- l 
16'-

40 -

26 

1 
1 
4 

2 
56 

7 
10 
5 

40 
50 

53 

64 
13 

; =l i~ 
8 

7 -

4 
I 

lO 

67 

6 
8 

·40 

5 
7 

20 

5 

2 - - -, , -

= = = =- = '¡ = 

15 
I 

4 

57 
6 
2 
5 

57 
52 

45 

70 
12 
6 

15 

52 

1 
21 
59 

4 
4 

29 

5 

•> 

-- - - - -1: 10 6 
l 5 5 - 5 4 

?) - I 2 I I 18 10 

das o mal definides 
2~ ï2 52 5~ ¡¡- ~ 7~ .: 

I - - I - 2 - -1 - 2 l - 2 5 
~~-6-9 - 8-8 - 9-7 - 5-8 - 5-fl - 88- --9-4 1155 97149 168¡,~ 589 

1582 TOTAL POR SEXOS. 

TOTAL GENERAL. 158 185 g.¡ 11:!2 I 252 ol7 11 5 li 

DEl\10GRAFÍA 
-------~--

41 
I 
I 
I 
8 

2 
115 
15 
12 
6 

77 
62 

76 

154 
25 
!5 
28 

119 

7 
29 
79 

9 
ll 
49 

5 

5 

5 
2 

16 
9 

28 
6 

161 

7 

1,171 

--... l~C ll'IMOS 
-

Ninos Nlil 
~~ DI!FUNClONllS 

~ 1,171 

NACIMI~~'fOS _ N A C 1 U O S ~ U E R 1' O S 

li 
lL'EGÍTIMOS UiCÍTt~fOS ILIJ:GÍTIMOS 

TOl' AL ----- .. ------- .. -- -
''!; Niños Ni1la.s Ni li os Nliln! Ninos Nh1as 

616 59 5 li 66 36 1,515 48 27 5 4 

.. 



CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RI!:LACIÓN' DE LAS SUB!>TANCIAS DRCOMISADAS DURANTE EL !lES DE )JAYO POR SSR N'OCIVAS A LA SALUD 

~ESES V ACUN AS 

_g:.c;-o¡ 
DltPHNOENCIAS J §';;"~ Espe- , Comu-

e: fi-lí ~ citi cas 

1 

u es 
8,:$8----

Matadero General. 55 88 16 
Matadero de San Martin - - -
Matadero de Sarria - 1 -
Mercado de Ganados. - - 5 

staclones 9 Fielatos . . . - - 9 
ercado de Frutas 'i Verduras - - -
ercado de Pescado - - -
ercado de Volaterfa - . - -
ercados Públicos - - -

E 
M 
M 
M 
M 
D lstrltos, Ambulanclas, Pnestos, etc. 

' !-------- - ~ -
Total. .• 55 89 28 

Fet os 

187 
-

4 
----
-

191 

RESltS LA~A~ES RESES CABRÍAS 11 RESES DE CERDA ESPt:RGO~S 
Y DESPOJO 

Espe- I Comu-1 Fetos 
'I SAU.ZÓN 

Es pe - Com u- Es~- I C.omu- 1 Kilos Grs. 
clficns ucs dlicas nes Fetos ~ Rese:. I ~~__:___::_ 
- ~-- -- ---- ¡enlerns Grnsns 

8 75 109! 9 50 - 2 - 9 I 

I 
564 16470 -

- 22 125 - I - - - - - - 988 -
- - 2 l - - - - - - - 455 -
- 12 - - 1 - - - - 4 - - -
- 214 - - 14 - - - - 16 - - -
- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -
- -,- - -

- - - - - - - -
- - - - - - - - 62 800 
- - - - - - - - - ----- ---- --=-¡ -- -- -- --

8ú0 ~ 521 I 1218 I() 46 2 - 9 21 564 17975 

DESPOJOS 
GLOSOPSDADOS 

Ce. be zas I,en- Pn tM guns 

--

- - -
- - -- - -
- - -
- - -- - -- - -
- - -
- - -
- - ----- - -

I I 
CARNJlS 

1
CERLDO E:..¡ EMBU· PESCADO PESCA EUTAS V SETAS ANfMALES HUE- Substancias ~ONSER· 

VARIAS ~A AZÓ~ TIDOS PRESCO SALADA RDURAS ~~ CAZA VOS !I.ECJ:IT: varlas VAS 

C"aba- llul05 -¡-j I I 
llos Kilos Grs.

11 
Kilo9 lcrsJ KiloA Grs. Kilos Grs. Kilos Grs. los Grs. Kilos ~~ Grs.1 A\'U Con~os Piezlls d~~:;. Litros Kilos ¡crs. Unidades 

----------1 -- _j --¡- - ·11--- ··- --- - - - - - -- 1- 1---j-·11----

OEPEISOHNCIAS 

Matadero General 
Matadero de San Martfn 
Matadero de Sarris . 
Mercado de Ganados 
Estaciones y Fielatos . 
Mercado de Prutas y Verdoras. 
Mercado de Pescado. 
Mercado de Volateria 
Mercados Públlcos . . . 
Dlstrltos, Ambitlancias, Pusstos, etc. 

2 - I : -

Total. 

- · -

- - 27 100 

2 - 27 I~ 

20 

12 
1 

55 

168- - -

- 42120-

9('0 1488 275 - -

900! 45776 275
1 

I-

Reses reconocidas a su entrada en esta citrdad: 

Vacunas. 
Lanares . 
Cabrías . 
De cerda. 

Total. 

295-
6797 -

2628 soc 

- :-

950 I 47 62 255 

- - - 54 -
25 
58 

500 

9720 500 - -

·~ == == ';~~ I 
-10-0-2 ----¡.r --=- 1962 255 _6_3_ 500 

8,757 reses 
189,156 ,. 

5,588 ~ 
7,554 J! 

208,655 reses 


